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SEGUNDA SECCION
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y
legal de las modificaciones a la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la agrupación
política nacional Movimiento Nacional Indígena, A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal
Electoral.- Consejo General.- CG134/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA
PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS,
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “MOVIMIENTO NACIONAL
INDIGENA, A.C.”

ANTECEDENTES

1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA VEINTE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO

COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE

PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE

QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO

DISPUESTO EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO

ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, EL QUE EN SU PUNTO
3 INCISO F) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA

PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS

SIGUIENTES REQUISITOS … F) DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE

PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS

A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c),

FRACCIONES I, II, III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE

ESTOS DOCUMENTOS EN MEDIO MAGNETICO DE 3 ½ Y EN UNA IMPRESION…”.

3. ASIMISMO, EL CITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, LA DOCUMENTACION

COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y LOS SEÑALADOS EN SUS

TERMINOS EN EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA VERIFICADA POR LA COMISION DE

PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL”. POR SU PARTE, EL

PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA COMISION CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PREPARAR

UN PROYECTO DE ACUERDO QUE SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE

FORMA IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA

NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO

COLEGIADO DE DIRECCION EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.”

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO SE APROBO EL “ACUERDO

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA
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QUE OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA

REVISION DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES

POLITICAS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE

FUE PUBLICADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

5. EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DOS LA ASOCIACION DENOMINADA “MOVIMIENTO
NACIONAL INDIGENA, A.C.”, ASOCIACION CIVIL EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE
CONSEJO GENERAL
Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PRESENTO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, SU SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL.

6. EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO A LA ASOCIACION
DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”, ASOCIACION CIVIL SU REGISTRO COMO
AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:

“RESOLUCION

PRIMERO. PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, A LA
ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”, EN LOS TERMINOS
DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION.

SEGUNDO. EN RAZON DE LO DESCRITO POR EL CONSIDERANDO VIII, COMUNIQUESE A LA ASOCIACION
DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON TREINTA
DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE ESTA RESOLUCION, A EFECTO
DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE LA FECHA EN QUE REALIZARAN LAS REFORMAS A SU
DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE
CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES EN EL ARTICULO 25, INCISOS a), c) Y d); ARTICULO 26, INCISO c); ARTICULO 27, INCISO g).
DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN SER EFECTUADAS A LA BREVEDAD POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO
PERMITAN SUS ESTATUTOS PARA CONVOCAR A LA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO EXTRAORDINARIA
QUE DEBA REALIZAR EL ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA ESTE FIN. LAS
MODIFICACIONES ESTATUTARIAS DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL
EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, Y
PARA QUE, PREVIA RESOLUCION DE PROCEDENCIA SEAN AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

TERCERO. APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION CIUDADANA DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL

INDIGENA, A.C.”, QUE EN EL CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO

SEGUNDO DE ESTE CAPITULO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO,

PROCEDERA A DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA

AUDIENCIA EN LA QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU DEFENSA, EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO

POR EL ARTICULO 35, PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2,

AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

CUARTO. NOTIFIQUESE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION, A LA ASOCIACION DE

CIUDADANOS DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”.

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

ESTA RESOLUCION FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL DIA

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOS.

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE LOS
ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE
PROYECTO DE RESOLUCION
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CONSIDERANDO

1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”, A TRAVES DEL
PROFR. JOSE OJEDA JIMENEZ, PRESIDENTE NACIONAL DE LA ASOCIACION SEÑALADA, CON FECHA
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOS, COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL TREINTA DE MAYO DEL MISMO
AÑO, SE CELEBRO LA ASAMBLEA NACIONAL DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE LA CITADA
AGRUPACION, LO QUE FUE NOTIFICADO LOS DIAS OCHO Y VEINTIOCHO DE MAYO DEL MISMO AÑO, CON LA
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL
CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA
NACIONAL. DICHO ACUERDO ESTABLECIO QUE LA AGRUPACION CONTABA CON TREINTA DIAS NATURALES,
A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE INFORMAR AL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO ESTATUTARIAMENTE
FACULTADO PARA EL EFECTO REALIZA LAS REFORMAS A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA
DE ACCION Y ESTATUTOS, A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL
ARTICULO 25, PARRAFO 1, INCISOS a), c) Y d), 26, INCISO c), Y 27, INCISO g), DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO PUNTO DEL SEÑALADO
RESOLUTIVO, DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL
CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL
INVOCADO CODIGO, PARA QUE PREVIO DICTAMEN FUERA AGREGADO AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

2. QUE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL TREINTA DE MAYO DEL PRESENTE AÑO POR LA

ASAMBLEA NACIONAL DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE,

TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO OCHO, DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A

ESTE CONSEJO GENERAL CON FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOS, MEDIANTE ORIGINAL DEL ACTA

DOCUMENTAL PUBLICA QUE CONTIENE LA FE DE HECHOS PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO

ZERMEÑO INFANTE, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CINCO DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA TREINTA

Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DOS, DE LA CITADA ASAMBLEA NACIONAL DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO,

REALIZADA EN LA CIUDAD DE MEXICO, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO CON LO

SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA

MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL

ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y

ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS

MODIFICACIONES.

QUE DE LO ANTES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL
“MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.” CUMPLIO CON EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO, EN

VIRTUD DE QUE NOTIFICO LAS MODIFICACIONES A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE
ACCION Y ESTATUTOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA CELEBRACION DE SU ASAMBLEA DEL
CONGRESO EXTRAORDINARIO.

4. QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y
RADIODIFUSION ANALIZARON LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE
ACCION Y ESTATUTOS PRESENTADAS POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE

DETERMINAR SI ESTAS CUMPLEN CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO
25, INCISOS a), c), Y d), 26, INCISO c), Y ARTICULO 27, INCISO g), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE
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PRESENTADOS EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN
LOS PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN CABALMENTE, DEL ARTICULO 25, INCISOS a), c),

Y d), LA OBLIGACION DE OBSERVAR LA CONSTITUCION Y DE RESPETAR LAS LEYES E INSTITUCIONES QUE
DE ELLA EMANEN; LA OBLIGACION DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO SUJETE O SUBORDINE A
CUALQUIER ORGANIZACION INTERNACIONAL O LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS
POLITICOS EXTRANJEROS; ASI COMO NO SOLICITAR O, EN SU CASO, RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO
ECONOMICO, POLITICO O PROPAGANDISTICO PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE LOS
CULTOS DE CUALQUIER RELIGION O SECTA, ASI COMO DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES

RELIGIOSAS E IGLESIAS Y DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE ESTE CODIGO PROHIBE
FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLITICOS; Y LA OBLIGACION DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS
PACIFICOS Y POR LA VIA DEMOCRATICA; ARTICULO 26, INCISO c), FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE
A SUS AFILIADOS INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA
POLITICA; ARTICULO 27, INCISO g), LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN SUS
DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA, TAL Y

COMO LO ESTABLECE
EL CONSIDERANDO VIII DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL
DE DOS MIL DOS.

5.- QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS,

PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE

DESPRENDE QUE AL AGREGAR A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PARRAFO SEPTIMO MISMO QUE

SEÑALA A LA LETRA LO SIGUIENTE: “…. EN ESTA INTEGRACION Y PARTICIPACION EN LA VIDA POLITICO-

SOCIAL DE MEXICO, EL MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C., GUIARA SUS ACTOS Y ACTIVIDADES, EN

TORNO A LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS RECTORES. I RESPETO A LA CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD

EL MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C., SE OBLIGA Y COMPROMETE A OBSERVAR Y RESPETAR LA

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LAS LEYES E INSTITUCIONES

QUE DE ELLA EMANEN; Y CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS PACIFICOS Y POR LA VIA

DEMOCRATICA. EN EL MISMO CONTEXTO, EL MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C., HACE MANIFIESTA

SU OBLIGACION DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER

ORGANIZACION INTERNACIONAL O LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLITICOS

EXTRANJEROS; ASI COMO NO SOLICITAR O EN SU CASO, RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO ECONOMICO,

POLITICO O PROPAGANDISTICO PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE CULTOS DE

CUALQUIER RELIGION O SECTA, ASI COMO DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E

IGLESIAS Y DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS, PROHIBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLITICOS”. POR LO QUE RESPECTA AL

PROGRAMA DE ACCION AL ADICIONARSE EL PUNTO DENOMINADO ACCIONES QUE A LA LETRA SEÑALA:

“ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES POSTULADOS Y DE LOS OBJETIVOS

ENUNCIADOS EN LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C., COMO

ORGANIZACION POLITICA, EN LA REALIZACION DE SUS ACTIVIDADES, ENTRE OTRAS MEDIDAS DE ACCION:

8.1. PARTICIPARA POR LOS CAUCES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN LA VIDA POLITICA DE MEXICO,

COADYUVANDO EN EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA Y LA CULTURA POLITICA. 8.2. CON EL OBJETO DE

PARTICIPAR EN LA VIDA POLITICA Y DEMOCRATICA, EN EL DESARROLLO DE UNA CULTURA POLITICA Y EN

LA CREACION DE UNA OPINION PUBLICA MEJOR INFORMADA, A TRAVES DE LAS DIRECCIONES … 8.3. CON

OBJETO DE PARTICIPAR EN LA VIDA POLITICA Y DEMOCRATICA DE MEXICO, Y DEL DESARROLLO DE UNA

CULTURA POLITICA Y DE UNA OPINION BIEN INFORMADA, ELABORARA E IMPLEMENTARA A TRAVES DE LAS

DIRECCIONES CORRESPONDIENTES PROGRAMAS MENSUALES, TRIMESTRALES O ANUALES, SEGUN EL

CASO, DE FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA, PARA CADA UNO DE SUS AFILIADOS, INFUNDIENDO EN
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ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA; Y QUE TIENDAN A

PREPARAR SU PARTICIPACION ACTIVA EN LOS PROCESOS ELECTORALES, DE ACUERDO A LAS FORMAS

EN QUE LO ESTABLECE EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”. Y

POR ULTIMO DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS SE ADICIONA EL APARTADO

DENOMINADO DE LAS SANCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA ARTICULOS 24 AL 27, CON LO QUE CUMPLEN

CON LOS EXTREMOS DE LOS ARTICULOS 25, INCISOS a), b), Y d); Y 26, INCISO c), Y 27, INCISO g) DEL

CODIGO DE LA MATERIA.

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXOS UNO, DOS Y TRES

DENOMINADOS “ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA DECLARACION DE

PRINCIPIOS, ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROGRAMA DE ACCION, Y

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION

POLITICA NACIONAL “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.” Y COMO ANEXO CUATRO, CINCO Y SEIS

DENOMINADOS “CUADRO COMPARATIVO DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, CUADRO COMPARATIVO

DEL PROGRAMA DE ACCION Y CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA

NACIONAL “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”; QUE EN UNA, CATORCE, VEINTE Y TREINTA Y DOS FOJAS

UTILES, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION.

6. QUE EL PROPIO PRESIDENTE NACIONAL DE LA AGRUPACION PROFR. JOSE OJEDA JIMENEZ, APORTO
LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO DE REFORMAS DE LA
DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS EN COMENTO, SE LLEVO A CABO
CON APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN VIGOR: OFICIO DIRIGIDO AL DIRECTOR EJECUTIVO
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CONVOCATORIA,
COPIA DEL ACTA DOCUMENTAL PUBLICA PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE,
TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CINCO, DEL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE
DOS MIL DOS Y COPIA DE DOCUMENTOS BASICOS, COPIA DE ACTA DE ASAMBLEA CON FIRMAS DE
ASISTENCIA. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y
LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS
REFORMAS Y ADICIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA OBSERVAN CABALMENTE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 25, INCISO a), c), Y d); 26, INCISO c), Y 27, INCISO g), DEL CODIGO DE LA
MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO
POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, QUE HA
QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO.

EN CONSECUENCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 25, 26, 27, 35 Y 38,
PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO, PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE
QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k), Y z), DEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE:

RESOLUCION

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES
REALIZADAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA
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AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”, CONFORME AL
TEXTO ACORDADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO CELEBRADO EL
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOS, EN LOS TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION.

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LA
DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA
NACIONAL DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”; ASI COMO DE LA PRESENTE
RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y ASIENTESE
EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION
DENOMINADA “MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”.

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL CONSEJO NACIONAL DE
LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA
CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE
LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO.

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL
CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO
ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA.



Lunes 9 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7

ANEXO UNO
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES
A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL

“MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”

DOCUMENTO
COFIPE DECLARACION DE PRINCIPIOS OBSERVACIONES

ARTICULO 25

1.- La declaración de principios invariablemente
contendrá, por lo menos:

a) La obligación de observar la Constitución y de
respetar las leyes e instituciones que de ella
emanen;

PRINCIPIOS, I RESPETO A LA CONSTITUCIONALIDAD Y
LEGALIDAD, PARRAFO 1.

SI CUMPLE

b) …

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que
lo sujete o subordine a cualquier organización
internacional o lo haga depender de entidades o
partidos políticos extranjeros; así como no solicitar
o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo
económico, político o propagandístico proveniente
de extranjeros o de ministros de los cultos de
cualquier religión o secta, así como de las
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias
y de cualquiera de las personas a las que este
Código prohíbe financiar a los partidos políticos; y

PRINCIPIOS, I RESPETO A LA CONSTITUCIONALIDAD Y
LEGALIDAD, PARRAFO 2.

SI CUMPLE

d) La obligación de conducir sus actividades por
medios pacíficos y por la vía democrática.

PRINCIPIOS, I RESPETO A LA CONSTITUCIONALIDAD Y
LEGALIDAD, PARRAFO 1.

SI CUMPLE

ANEXO DOS
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES

AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL
“MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”

DOCUMENTO
COFIPE PROGRAMA DE ACCION OBSERVACIONES

ARTICULO 26

1.- El programa de acción determinará las medidas
para:

.

.

.

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados
infundiendo en ellos el respeto al adversario y a
sus derechos en la lucha política; y

PROGRAMA DE ACCION. ACCIONES, PUNTO 8.3. SI CUMPLE

ANEXO TRES
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES

A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL
“MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A.C.”

DOCUMENTO
COFIPE ESTATUTOS OBSERVACIONES

ARTICULO 27

1. Los estatutos establecerán:
.
.
.

g) Las sanciones aplicables a los miembros que
infrinjan sus disposiciones internas y los
correspondientes medios y procedimientos de
defensa.

ESTATUTOS, DE LAS SANCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA,
ARTICULOS DEL 24 AL 27.

SI CUMPLE

ANEXO CUATRO
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
CUADRO COMPARATIVO
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA
DOCUMENTO: DECLARACION DE PRINCIPIOS
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES

Principios Principios
El movimiento Nacional Indígena es una
asociación civil constituida por mexicanas y
mexicanos, especialmente indígenas, de acuerdo
al sistema jurídico establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El
Movimiento Nacional Indígena, A.C. (MNI) es una
organización conformada por miembros de la
sociedad civil, cuyos ejes conductores giran en
torno del principio universal del bien común de la
humanidad, sustentado en la paz, bienestar
económico, democracia y derechos
fundamentales.

El movimiento Nacional Indígena es una
asociación civil constituida por mexicanas y
mexicanos, especialmente indígenas, de acuerdo
al sistema jurídico establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El
Movimiento Nacional Indígena, A.C. (MNI) es una
organización conformada por miembros de la
sociedad civil, cuyos ejes conductores giran en
torno del principio universal del bien común de la
humanidad, sustentado en la paz, bienestar
económico, democracia y derechos
fundamentales.

NO CAMBIA

La búsqueda del bien común requiere de una
renovación en las relaciones económicas,
políticas, jurídicas y sociales para enfrentar los
desafíos y retos del siglo XXI, lo cual implica una
redefinición de las conexiones entre desarrollo y
democracia. Estas conexiones no inversas deben
actuar como un proceso de sinergia, coadyuvante
en un esquema de desarrollo exitoso en el largo
plazo. En tales ideas es crucialmente importante
la participación transparente y amplia de un gran
conjunto de la sociedad civil, contributiva en el
diseño de políticas públicas dentro de un marco
de innovación y endogeneización continua,
teniendo en cuenta una globalización de tipo
incluyente.

La búsqueda del bien común requiere de una
renovación en las relaciones económicas,
políticas, jurídicas y sociales para enfrentar los
desafíos y retos del siglo XXI, lo cual implica una
redefinición de las conexiones entre desarrollo y
democracia. Estas conexiones no inversas deben
actuar como un proceso de sinergia, coadyuvante
en un esquema de desarrollo exitoso en el largo
plazo. En tales ideas es crucialmente importante
la participación transparente y amplia de un gran
conjunto de la sociedad civil, contributiva en el
diseño de políticas públicas dentro de un marco
de innovación y endogeneización continua,
teniendo en cuenta una globalización de tipo
incluyente.

NO CAMBIA

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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La globalización como fenómeno de integración
en todos los ámbitos de vida y conocimiento de
una sociedad, es un orden que no ha terminado
aún de asentarse, marcando un profundo vestigio
de esperanza en las etnias indígenas y el resto
de la población mexicana, en el logro de mejores
niveles de vida basados en una distribución
equitativa del ingreso, con destacados efectos en
los niveles de educación, salud y productividad,
como aspectos de suma importancia en el
desarrollo y crecimiento económico así como en
el mantenimiento de la estabilidad política y
gobernabilidad-

La globalización como fenómeno de integración
en todos los ámbitos de vida y conocimiento de
una sociedad, es un orden que no ha terminado
aún de asentarse, marcando un profundo vestigio
de esperanza en las etnias indígenas y el resto
de la población mexicana, en el logro de mejores
niveles de vida basados en una distribución
equitativa del ingreso, con destacados efectos en
los niveles de educación, salud y productividad,
como aspectos de suma importancia en el
desarrollo y crecimiento económico así como en
el mantenimiento de la estabilidad política y
gobernabilidad-

NO CAMBIA

Cuando no encontramos elementos económicos y
políticos proclives al bienestar común, es decir,
fuera de un equilibrio, las consecuencias son
claramente deducibles por las confrontaciones
producidas que debilitan los cimientos
pacificadores de una sociedad, llevándonos a un
escenario plasmado por el incremento en las
tensiones sociales, en muchas ocasiones como
respuesta a la insensibilidad con que son tratadas
otras culturas, civilizaciones o formas de vida así
como los derechos humanos fundamentales.

Cuando no encontramos elementos económicos y
políticos proclives al bienestar común, es decir,
fuera de un equilibrio, las consecuencias son
claramente deducibles por las confrontaciones
producidas que debilitan los cimientos
pacificadores de una sociedad, llevándonos a un
escenario plasmado por el incremento en las
tensiones sociales, en muchas ocasiones como
respuesta a la insensibilidad con que son tratadas
otras culturas, civilizaciones o formas de vida así
como los derechos humanos fundamentales.

NO CAMBIA

Ante este panorama, el Movimiento Nacional
Indígena, A.C. preocupado por la consecución de
soluciones solidarias y pacíficas a los problemas
étnicos y de toda una sociedad en general, en el
marco del bienestar y fraternidad, patentiza su
actuación en el seno de la sociedad civil como
agrupación política. En virtud de que la vida
democrática no únicamente está determinada por
las instituciones gubernamentales y partidos
políticos, sino también por esa gran masa amorfa
constituida por la sociedad civil, quien tiene una
actuación medular en el avance, freno o
indiferencia en la construcción de mejores niveles
de vida en un régimen democrático.

Ante este panorama, el Movimiento Nacional
Indígena, A.C. preocupado por la consecución de
soluciones solidarias y pacíficas a los problemas
étnicos y de toda una sociedad en general, en el
marco del bienestar y fraternidad, patentiza su
actuación en el seno de la sociedad civil como
agrupación política. En virtud de que la vida
democrática no únicamente está determinada por
las instituciones gubernamentales y partidos
políticos, sino también por esa gran masa amorfa
constituida por la sociedad civil, quien tiene una
actuación medular en el avance, freno o
indiferencia en la construcción de mejores niveles
de vida en un régimen democrático.

NO CAMBIA

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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Por ello, consideramos que debemos colaborar
en la formación de una cultura participativa y bien
informada en la población, al ser un baluarte en
las posibilidades democráticas de México,
insertas al nivel constitucional de renuevo
continuo de las instituciones en la búsqueda del
servicio hacia el bien común en la democracia,
gobernabilidad, economía, desarrollo humano,
demografía, género, desarrollo sustentable y
cooperación en la paz global.

Por ello, consideramos que debemos colaborar
en la formación de una cultura participativa y bien
informada en la población, al ser un baluarte en
las posibilidades democráticas de México,
insertas al nivel constitucional de renuevo
continuo de las instituciones en la búsqueda del
servicio hacia el bien común en la democracia,
gobernabilidad, economía, desarrollo humano,
demografía, género, desarrollo sustentable y
cooperación en la paz global.

NO CAMBIA

En esta integración y participación en la vida
político-social de México, el Movimiento
Nacional Indígena, A.C., guiará sus actos y
actividades, en torno a los siguientes
principios rectores.

SE ADICIONA

 I Respeto a la Constitucionalidad y Legalidad SE ADICIONA
El Movimiento Nacional Indígena, A.C., se
obliga y compromete a observar y respetar la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como las leyes e instituciones
que de ella emanen; y a conducir sus
actividades por medios pacíficos y por la vía
democrática.
En el mismo contexto, el Movimiento Nacional
Indígena, A.C., hace manifiesta su obligación
de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o
subordine a cualquier organización
internacional o lo haga depender de entidades
o partidos políticos extranjeros; así como no
solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de
apoyo económico, político o propagandístico
proveniente de extranjeros o de ministros de
cultos de cualquier religión o secta, así como
de las asociaciones y organizaciones
religiosas e iglesias y de cualquiera de las
personas a las que el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales,
Prohíbe financiar a los partidos políticos.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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I Democracia II Democracia
El Movimiento Nacional Indígena, A.C. ratifica su
participación en el marco de la Sociedad Civil
como antecedente directo de la democracia. En
este sentido, el ser humano es un ente social y
político, constitutivo de fuerzas políticas
consensuales que capitalizan las diferentes
demandas sociales. Así la democracia es aquella
que se esfuerza por resolver los problemas
socioeconómicos y no únicamente los políticos
que contribuyen al decaimiento de la estabilidad
política en el tiempo.

El Movimiento Nacional Indígena, A.C. ratifica su
participación en el marco de la Sociedad Civil
como antecedente directo de la democracia. En
este sentido, el ser humano es un ente social y
político, constitutivo de fuerzas políticas
consensuales que capitalizan las diferentes
demandas sociales. Así la democracia es aquella
que se esfuerza por resolver los problemas
socioeconómicos y no únicamente los políticos
que contribuyen al decaimiento de la estabilidad
política en el tiempo.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

En esta dinámica la Sociedad Civil en
conformadora de estructuras políticas
dependientes no de voluntades personales sino
de un poder más amplio que establece las
directrices a seguir. El movimiento volitivo
conlleva un sentido de ayuda mutua, búsqueda
de justicia y defensa de los derechos
fundamentales cuando son vulnerados, siempre
apegados al conjunto ordenativo social,
subrayando los valores de civilidad, igualdad
crítica y respeto mutuo o tolerancia ante la
diversidad de culturas e ideas.

En esta dinámica la Sociedad Civil en
conformadora de estructuras políticas
dependientes no de voluntades personales sino
de un poder más amplio que establece las
directrices a seguir. El movimiento volitivo
conlleva un sentido de ayuda mutua, búsqueda
de justicia y defensa de los derechos
fundamentales cuando son vulnerados, siempre
apegados al conjunto ordenativo social,
subrayando los valores de civilidad, igualdad
crítica y respeto mutuo o tolerancia ante la
diversidad de culturas e ideas.

NO CAMBIA

 II Gobernabilidad  III Gobernabilidad
El Movimiento Nacional Indígena, A.C. contribuye
en la gobernabilidad, a través del fomento a una
cultura participativa creadora de las capacidades
sociales y acrecentadora de valores cívicos
comunitarios. Es decir, mediante la organización
de los diversos actores políticos y sociales se
promueve el respeto a la vida democrática y
derechos fundamentales del ser humano,
especialmente en el caso de una democracia en
transición o emergente como la mexicana, que
corre el peligro como toda democracia en estas
condiciones de silenciar pero a la vez potenciar
voces, cuestión que en el tiempo afecta la
pacificidad, igual efecto tiene la negación de
derechos fundamentales originados por lo general
en la fragilidad del Estado de Derecho y en
estructuras que no siempre trabajan en el bien
común y paz.

El Movimiento Nacional Indígena, A.C. contribuye
en la gobernabilidad, a través del fomento a una
cultura participativa creadora de las capacidades
sociales y acrecentadora de valores cívicos
comunitarios. Es decir, mediante la organización
de los diversos actores políticos y sociales se
promueve el respeto a la vida democrática y
derechos fundamentales del ser humano,
especialmente en el caso de una democracia en
transición o emergente como la mexicana, que
corre el peligro como toda democracia en estas
condiciones de silenciar pero a la vez potenciar
voces, cuestión que en el tiempo afecta la
pacificidad, igual efecto tiene la negación de
derechos fundamentales originados por lo general
en la fragilidad del Estado de Derecho y en
estructuras que no siempre trabajan en el bien
común y paz.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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Por tanto, consideramos que la gobernabilidad
lleva consigo una transformación del sistema
jurídico imperante en su totalidad, en caso de que
no responda a un consenso armónico entre los
actores políticos, económicos y sociales. De no
llevar a cabo esta transformación tendremos una
gobernabilidad aparente en el corto plazo, con
graves consecuencias por la pérdida del
bienestar en un altísimo porcentaje poblacional y,
en términos de eficiencia económica y asignación
de los escasos recursos posibles.

Por tanto, consideramos que la gobernabilidad
lleva consigo una transformación del sistema
jurídico imperante en su totalidad, en caso de que
no responda a un consenso armónico entre los
actores políticos, económicos y sociales. De no
llevar a cabo esta transformación tendremos una
gobernabilidad aparente en el corto plazo, con
graves consecuencias por la pérdida del
bienestar en un altísimo porcentaje poblacional y,
en términos de eficiencia económica y asignación
de los escasos recursos posibles.

NO CAMBIA

 III Economía  IV Economía

Una democracia emergente requiere la inclusión
de contrapeso entre la Sociedad Civil, el Mercado
y el Estado, debido a que empieza a
comprenderse que la no-regulación instituida en
las tres últimas décadas del siglo pasado, es la
causante de las graves tensiones políticas y
sociales, ello no quiere decir que se deba instituir
una intervención del Estado al estilo del existente
a mediados del siglo XX.

Una democracia emergente requiere la inclusión
de contrapeso entre la Sociedad Civil, el Mercado
y el Estado, debido a que empieza a
comprenderse que la no-regulación instituida en
las tres últimas décadas del siglo pasado, es la
causante de las graves tensiones políticas y
sociales, ello no quiere decir que se deba instituir
una intervención del Estado al estilo del existente
a mediados del siglo XX.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

No obstante, la distribución desigual del
Congreso evidenciada en la carencia de fuentes
de empleo y no adecuada asignación de
recursos, ha motivado que el Movimiento
Nacional Indígena, A.C. trabaje a favor de la
cohesión de las demandas económicas de los
diversos grupos sociales, como condición ex ante
a la integración de las economías municipales y
estatales al proceso de globalización así como de
una diversificación productiva, que permita
enfrentar con mayor éxito los ajustes económicos
derivados del entorno global.

No obstante, la distribución desigual del
Congreso evidenciada en la carencia de fuentes
de empleo y no adecuada asignación de
recursos, ha motivado que el Movimiento
Nacional Indígena, A.C. trabaje a favor de la
cohesión de las demandas económicas de los
diversos grupos sociales, como condición ex ante
a la integración de las economías municipales y
estatales al proceso de globalización así como de
una diversificación productiva, que permita
enfrentar con mayor éxito los ajustes económicos
derivados del entorno global.

NO CAMBIA

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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 IV Capital Humano  V Capital Humano

Para el alcance de los objetivos de democracia,
gobernabilidad, economía, género, desarrollo
sustentable y cooperación para la paz global, el
Movimiento Nacional Indígena, A.C. será un
fuerte impulsor de la formación de capital
humano, base fundamental en la construcción de
las capacidades sociales de un país así como de
una democracia efectiva e igualitaria. En este
contexto, se atenderán los aspectos de
educación, nutrición y salud al ser los
constituyentes de la fortaleza del capital humano,
factor productivo sobre el cual descansa la
economía del conocimiento y proveedor de las
innovaciones tecnológicas, microeconómicas,
macroeconómicas, institucionales y legales. De
esta forma, el capital humano es creador
de riqueza en el largo plazo por la generación de
círculos virtuosos endógenos con impacto en el
desarrollo económico.

Para el alcance de los objetivos de democracia,
gobernabilidad, economía, género, desarrollo
sustentable y cooperación para la paz global, el
Movimiento Nacional Indígena, A.C. será un
fuerte impulsor de la formación de capital
humano, base fundamental en la construcción de
las capacidades sociales de un país así como de
una democracia efectiva e igualitaria. En este
contexto, se atenderán los aspectos de
educación, nutrición y salud al ser los
constituyentes de la fortaleza del capital humano,
factor productivo sobre el cual descansa la
economía del conocimiento y proveedor de las
innovaciones tecnológicas, microeconómicas,
macroeconómicas, institucionales y legales. De
esta forma, el capital humano es creador
de riqueza en el largo plazo por la generación de
círculos virtuosos endógenos con impacto en el
desarrollo económico.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

 V Género  VI Género

A mediados del siglo XX el papel de la mujer en
la sociedad fue intensamente revalorado,
motivando su participación en los diferentes
ámbitos del quehacer humano, dejando atrás una
cultura opuesta a su radical inclusión en el
entorno social. Con esta consideración el
Movimiento Nacional Indígena, A.C. propugna por
una perspectiva radicalmente inclusiva de las
mujeres, como signo de igualdad social, el abierto
rechazo a la violencia, discriminación y
subordinación de que son objeto.

A mediados del siglo XX el papel de la mujer en
la sociedad fue intensamente revalorado,
motivando su participación en los diferentes
ámbitos del quehacer humano, dejando atrás una
cultura opuesta a su radical inclusión en el
entorno social. Con esta consideración el
Movimiento Nacional Indígena, A.C. propugna por
una perspectiva radicalmente inclusiva de las
mujeres, como signo de igualdad social, el abierto
rechazo a la violencia, discriminación y
subordinación de que son objeto.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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Esta orientación igualmente contempla la
importante contribución de la mujer en el ámbito
de la familia y del matrimonio, pero no
confiándola a los roles tradicionales asignados
por milenios, sino que tendremos por objetivo
fundamental el estudio de la incorporación de la
mujer a los distintos campos de actividades
político, económico y social que sean compatibles
con su situación familiar/matrimonial, ya que éste
ha sido un aspecto bastante descuidado, en la
medida en que tenemos valiosas mujeres que
desean ingresar en los campos de actividad
referidos sin menoscabar su rol como baluarte de
la familia.

Esta orientación igualmente contempla la
importante contribución de la mujer en el ámbito
de la familia y del matrimonio, pero no
confiándola a los roles tradicionales asignados
por milenios, sino que tendremos por objetivo
fundamental el estudio de la incorporación de la
mujer a los distintos campos de actividades
político, económico y social que sean compatibles
con su situación familiar/matrimonial, ya que éste
ha sido un aspecto bastante descuidado, en la
medida en que tenemos valiosas mujeres que
desean ingresar en los campos de actividad
referidos sin menoscabar su rol como baluarte de
la familia.

NO CAMBIA

 VI Paz Mundial  VII Paz Mundial
Estimamos que la capacidad de los ciudadanos
para hacer la paz con otros individuos, razas o
grupos deriva precisamente del humanismo
adquirido en el seno de la familia, generalmente
promotora de los valores de tolerancia, adquiridos
básicamente de la madre en torno a la naturaleza
de la humanidad, de ahí la importancia en la
educación de la mujer.

Estimamos que la capacidad de los ciudadanos
para hacer la paz con otros individuos, razas o
grupos deriva precisamente del humanismo
adquirido en el seno de la familia, generalmente
promotora de los valores de tolerancia, adquiridos
básicamente de la madre en torno a la naturaleza
de la humanidad, de ahí la importancia en la
educación de la mujer.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL

Ello se hará extensivo en la construcción de un
mundo más humano, condenatorio de la crueldad
de las guerras y de sustento a la paz como
producto del bienestar común de la humanidad en
los valores de justicia y fraternidad. Sin embargo,
en este ambiente de globalización la construcción
de la paz, en tiempos venideros requerirá la
incorporación de todas las naciones con un
derecho a voto y acción iguales al de las
naciones altamente industrializadas, cuando se
tratan asuntos que afectan la supervivencia del
planeta y de la misma raza humana.

Ello se hará extensivo en la construcción de un
mundo más humano, condenatorio de la crueldad
de las guerras y de sustento a la paz como
producto del bienestar común de la humanidad en
los valores de justicia y fraternidad. Sin embargo,
en este ambiente de globalización la construcción
de la paz, en tiempos venideros requerirá la
incorporación de todas las naciones con un
derecho a voto y acción iguales al de las
naciones altamente industrializadas, cuando se
tratan asuntos que afectan la supervivencia del
planeta y de la misma raza humana.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS
REFORMAS OBSERVACIONES
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 VII Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente  VIII Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente

El Movimiento Nacional Indígena, A.C. pretende
hacer del desarrollo sustentable uno de los
problemas más urgentes de la humanidad, para
ello es destacable la asignación de recursos a las
políticas públicas de capital humano, género y
distribución equitativa del ingreso.
Este punto temático nos lleva hacia el crecimiento
de la población, el cual debe ser acorde a la
capacidad de crecimiento económico con
respecto al ecosistema, es decir, la explotación
de recursos naturales no debe exceder la tasa de
regeneración, de lo contrario los fenómenos de
calentamiento de la tierra, destrucción de la capa
de ozono y el peligro que esto representa para la
diversidad biológica pondrán en un serio y ya
advertido peligro a la supervivencia de la raza
humana, asimismo, constituyen una amenaza a la
paz global.

El Movimiento Nacional Indígena, A.C. pretende
hacer del desarrollo sustentable uno de los
problemas más urgentes de la humanidad, para
ello es destacable la asignación de recursos a las
políticas públicas de capital humano, género y
distribución equitativa del ingreso.
Este punto temático nos lleva hacia el crecimiento
de la población, el cual debe ser acorde a la
capacidad de crecimiento económico con
respecto al ecosistema, es decir, la explotación
de recursos naturales no debe exceder la tasa de
regeneración, de lo contrario los fenómenos de
calentamiento de la tierra, destrucción de la capa
de ozono y el peligro que esto representa para la
diversidad biológica pondrán en un serio y ya
advertido peligro a la supervivencia de la raza
humana, asimismo, constituyen una amenaza a la
paz global.

MISMA REDACCION,
CAMBIO NUMERAL
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ANEXO CINCO
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
CUADRO COMPARATIVO
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA
DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

Programa de Acción Programa de Acción

Democracia Democracia

1.1. La democracia resolutiva de los problemas
económicos, políticos y sociales no se limita
solamente al ejercicio del voto, sino que
debe contener procesos bien ordenados de
referéndum, respecto de decisiones
económicas y políticas que afectan el futuro
de México como nación.

1.1. La democracia resolutiva de los problemas
económicos, políticos y sociales no se limita
solamente al ejercicio del voto, sino que
debe contener procesos bien ordenados de
referéndum, respecto de decisiones
económicas y políticas que afectan el futuro
de México como nación.

NO CAMBIA

1.2. Este referéndum o derecho a voz y voto
ulterior al período electoral es de suma
importancia en la mejor actuación de las
esferas gubernamentales, de esta forma se
hacen presentes parte de los derechos
fundamentales relativos a las libertades
civiles y económicas.

1.2. Este referéndum o derecho a voz y voto
ulterior al período electoral es de suma
importancia en la mejor actuación de las
esferas gubernamentales, de esta forma se
hacen presentes parte de los derechos
fundamentales relativos a las libertades
civiles y económicas.

NO CAMBIA

1.3. Este tipo de democracia tendrá como
consecuencia un desarrollo humano
sostenible, en la medida en que las
necesidades y deseos de la sociedad son
formalmente considerados, al fomentar la
devolución del poder de decisión a los
niveles básicos de la sociedad, siendo una
precondición para una mejor convivencia en
términos de distribución equitativa del
ingreso.

1.3. Este tipo de democracia tendrá como
consecuencia un desarrollo humano
sostenible, en la medida en que las
necesidades y deseos de la sociedad son
formalmente considerados, al fomentar la
devolución del poder de decisión a los
niveles básicos de la sociedad, siendo una
precondición para una mejor convivencia en
términos de distribución equitativa del
ingreso.

NO CAMBIA
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SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

1.4. La democracia en estas condiciones será el
resultado de la maduración de las Sociedad
Civil incluyendo a las organizaciones no
gubernamentales, quienes en la búsqueda
de una sociedad más justa, maximizaran las
capacidades sociales a través de los
procesos de sinergia e innovación,
cooperando de esta forma en el desarrollo
económico, político y social.

1.4. La democracia en estas condiciones será el
resultado de la maduración de las Sociedad
Civil incluyendo a las organizaciones no
gubernamentales, quienes en la búsqueda
de una sociedad más justa, maximizaran las
capacidades sociales a través de los
procesos de sinergia e innovación,
cooperando de esta forma en el desarrollo
económico, político y social.

NO CAMBIA

Gobernabilidad Gobernabilidad
2.1. Un punto crítico en la paz y desarrollo de un

país parte de unas relaciones adecuadas
entre los niveles de gobierno federal, estatal
y municipal en estrecha comunicación con la
Sociedad Civil, en un marco de
descentralización y fortalecimiento de las
voces de la sociedad, ambos con
importantes aportes a la democracia y
eficiencia.

2.1. Un punto crítico en la paz y desarrollo de un
país parte de unas relaciones adecuadas
entre los niveles de gobierno federal, estatal
y municipal en estrecha comunicación con la
Sociedad Civil, en un marco de
descentralización y fortalecimiento de las
voces de la sociedad, ambos con
importantes aportes a la democracia y
eficiencia.

NO CAMBIA

2.2. Asegurando un balance entre las
actuaciones gubernamentales y de la
Sociedad Civil, al nivel local se pueden
dirigir de mejor forma los intereses sociales
y las operaciones en los altos niveles de
autoridad. Esta administración innovativa
requiere de la negociación, acuerdos e
implementación soportados en la
comunicación abierta, en la finalidad de no
retrasar las etapas de desarrollo y de hacer
compatible la organización gubernamental
con las necesidades sociales.

2.2. Asegurando un balance entre las
actuaciones gubernamentales y de la
Sociedad Civil, al nivel local se pueden
dirigir de mejor forma los intereses sociales
y las operaciones en los altos niveles de
autoridad. Esta administración innovativa
requiere de la negociación, acuerdos e
implementación soportados en la
comunicación abierta, en la finalidad de no
retrasar las etapas de desarrollo y de hacer
compatible la organización gubernamental
con las necesidades sociales.

NO CAMBIA

2.3. El liderazgo institucional en la esfera
gubernamental debe ser promotor de un
medio ambiente cultural, catalizador de las
estrategias organizacionales y de sistemas
que faciliten la diversificación, flexibilidad e
innovación en las distintas etapas de la
administración pública con alcance al nivel
microeconómico. Asegurando la estabilidad
y consenso mientras estimula el cambio y la
innovación institucional y política.

2.3. El liderazgo institucional en la esfera
gubernamental debe ser promotor de un
medio ambiente cultural, catalizador de las
estrategias organizacionales y de sistemas
que faciliten la diversificación, flexibilidad e
innovación en las distintas etapas de la
administración pública con alcance al nivel
microeconómico. Asegurando la estabilidad
y consenso mientras estimula el cambio y la
innovación institucional y política.

NO CAMBIA
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

2.4. El proceso de cambio e innovación
institucional es de crucial importancia en los
países en desarrollo, por lo cual deben
invertir en educación, salud, nutrición,
planificación familiar y pobreza así como las
modificaciones a la estructura física,
administrativa y legal acordes a las
necesidades de inversión doméstica y del
interior. De esta forma las mexicanas y
mexicanos se beneficiaran de un
desempeño en productividad cada vez más
alto.

2.4. El proceso de cambio e innovación
institucional es de crucial importancia en los
países en desarrollo, por lo cual deben
invertir en educación, salud, nutrición,
planificación familiar y pobreza así como las
modificaciones a la estructura física,
administrativa y legal acordes a las
necesidades de inversión doméstica y del
interior. De esta forma las mexicanas y
mexicanos se beneficiaran de un
desempeño en productividad cada vez más
alto.

NO CAMBIA

2.5. Este proceso de cambio e innovación
institucional o reforma del Estado requiere
comúnmente de la participación exclusiva
de los actores gubernamentales y de
partidos políticos, pero de cara al siglo XXI
debe ser una reforma incluyente de este
gran segmento de la Sociedad Civil
conformada por empresarios,
organizaciones gubernamentales y del resto
de las sociedad, en un escenario de
responsabilidad donde los objetivos bien
definidos sean logrados.

2.5. Este proceso de cambio e innovación
institucional o reforma del Estado requiere
comúnmente de la participación exclusiva
de los actores gubernamentales y de
partidos políticos, pero de cara al siglo XXI
debe ser una reforma incluyente de este
gran segmento de la Sociedad Civil
conformada por empresarios,
organizaciones gubernamentales y del resto
de las sociedad, en un escenario de
responsabilidad donde los objetivos bien
definidos sean logrados.

NO CAMBIA

2.6. La reforma debe comprender al Estado
Constitucional de Derecho desde una
perspectiva de desarrollo humano, la cual
depende de los avances en los desarrollos
económico, sociopolítico, ambiental y en
gran medida del sistema jurídico vigente.
Este Estado de derecho debe
comprometerse con los derechos
fundamentales que posibiliten la libertad
humana y derecho a voz en las decisiones
de política pública que afectan a un
segmento significativo de una población en
sus niveles municipal, estatal y federal.

2.6. La reforma debe comprender al Estado
Constitucional de Derecho desde una
perspectiva de desarrollo humano, la cual
depende de los avances en los desarrollos
económico, sociopolítico, ambiental y en
gran medida del sistema jurídico vigente.
Este Estado de derecho debe
comprometerse con los derechos
fundamentales que posibiliten la libertad
humana y derecho a voz en las decisiones
de política pública que afectan a un
segmento significativo de una población en
sus niveles municipal, estatal y federal.

 NO CAMBIA
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

2.7. Las actividades de la Sociedad Civil
inmersas en los conductos legales
apropiados, propicia el diálogo y la
gobernabilidad, coadyuvando a la
salvaguarda de los derechos
fundamentales.

2.7. Las actividades de la Sociedad Civil
inmersas en los conductos legales
apropiados, propicia el diálogo y la
gobernabilidad, coadyuvando a la
salvaguarda de los derechos
fundamentales.

NO CAMBIA

Economía Economía
3.1. Creación de un medio institucional favorable

al bienestar económico de la población en
general, con énfasis en las etnias indígenas
y grupos más vulnerables de la sociedad,
para ellos se debe trabajar en los procesos
que conlleven a un correcto funcionamiento
del mercado y del sistema jurídico, aspectos
determinantes en la recepción de
inversiones generadoras de empleo.

3.1. Creación de un medio institucional favorable
al bienestar económico de la población en
general, con énfasis en las etnias indígenas
y grupos más vulnerables de la sociedad,
para ellos se debe trabajar en los procesos
que conlleven a un correcto funcionamiento
del mercado y del sistema jurídico, aspectos
determinantes en la recepción de
inversiones generadoras de empleo.

NO CAMBIA

3.2. El Estado de Derecho Constitucional no
dirigido al equilibrio y la corrupción dentro
de las condiciones imperantes, provocan
una disminución en las inversiones por más
que se otorguen facilidades de tipo
administrativas y exenciones fiscales,
resultando en una disminución de la tasa de
crecimiento en el largo plazo.

3.2. El Estado de Derecho Constitucional no
dirigido al equilibrio y la corrupción dentro
de las condiciones imperantes, provocan
una disminución en las inversiones por más
que se otorguen facilidades de tipo
administrativas y exenciones fiscales,
resultando en una disminución de la tasa de
crecimiento en el largo plazo.

NO CAMBIA

3.3. El diseño de las políticas públicas con la
participación de voz de toda la sociedad
civil, promueve altos grados de
gobernabilidad, democracia y desarrollo
humano.

3.3. El diseño de las políticas públicas con la
participación de voz de toda la sociedad
civil, promueve altos grados de
gobernabilidad, democracia y desarrollo
humano.

 NO CAMBIA

3.4. No es posible avanzar en el desarrollo
económico, político y social con una
economía dual, propiciadora bajos niveles
de productividad con sus respectivos costos
en la eficiencia y calidad al nivel
microeconómico y con naturales
repercusiones en los indicadores
macroeconómicos.

3.4. No es posible avanzar en el desarrollo
económico, político y social con una
economía dual, propiciadora bajos niveles
de productividad con sus respectivos costos
en la eficiencia y calidad al nivel
microeconómico y con naturales
repercusiones en los indicadores
macroeconómicos.

NO CAMBIA
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

3.5. El desarrollo económico no debe referirse
exclusivamente al incremento del producto
ni del ingreso per cápita, sino al desarrollo
equitativo y sostenible logrado con un
aumento en las capacidades sociales de la
población de un país y con la creación de
empleos y empresas mediante los cuales el
ser humano colabora con unidad,
lográndose una pacificación en el entorno.

3.5. El desarrollo económico no debe referirse
exclusivamente al incremento del producto
ni del ingreso per cápita, sino al desarrollo
equitativo y sostenible logrado con un
aumento en las capacidades sociales de la
población de un país y con la creación de
empleos y empresas mediante los cuales el
ser humano colabora con unidad,
lográndose una pacificación en el entorno.

NO CAMBIA

3.6. El desempleo provocado no tanto por los
trabajadores sino por un sistema legal
inadecuado y prácticas empresariales poco
eficientes, es el causante de problemas
sociales entre los que destaca la
criminalidad, surgida de la falta de la
carencia de esperanza en la obtención de
una fuente de empleo. Así los costos
derivados para una sociedad de la
criminalidad son mucho más altos que las
erogaciones destinadas a resolver
parcialmente el problema.

3.6. El desempleo provocado no tanto por los
trabajadores sino por un sistema legal
inadecuado y prácticas empresariales poco
eficientes, es el causante de problemas
sociales entre los que destaca la
criminalidad, surgida de la falta de la
carencia de esperanza en la obtención de
una fuente de empleo. Así los costos
derivados para una sociedad de la
criminalidad son mucho más altos que las
erogaciones destinadas a resolver
parcialmente el problema.

NO CAMBIA

Capital Humano Capital Humano
4.1. La cultura de las etnias indígenas debe ser

conservada en su dinamismo y posibilidad
de actuación, implicando un respeto a sus
propias condiciones de existencia para
establecer una interrelación efectiva con
otros actores de la sociedad civil. En este
contexto, trabajaremos por un mejoramiento
en la economía de las etnias, en el objetivo
de que comprendan la importancia de la
preparación académica en los niños y en la
misma medida dejen de visualizar al trabajo
infantil como reproductor económico de la
familia.

4.1. La cultura de las etnias indígenas debe ser
conservada en su dinamismo y posibilidad
de actuación, implicando un respeto a sus
propias condiciones de existencia para
establecer una interrelación efectiva con
otros actores de la sociedad civil. En este
contexto, trabajaremos por un mejoramiento
en la economía de las etnias, en el objetivo
de que comprendan la importancia de la
preparación académica en los niños y en la
misma medida dejen de visualizar al trabajo
infantil como reproductor económico de la
familia.

NO CAMBIA



Lunes 9 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

4.2. Conjuntamente con las etnias indígenas
otros grupos están conceptualizándose en
la marginalidad social, por el deficiente
acceso a los sistemas de educación y salud
con calidad y consecuentemente en el
empleo. Esta exclusión deriva de la
búsqueda de normas conductuales, que no
atienden los valores de civilidad política y
económica, erigiéndose en colaboradores
de la informalidad, violencia y narcotráfico
entre muchos otros problemas, causando un
deterioro social irreversible, haciendo más
frágil a la economía y a la misma
gobernabilidad.

4.2. Conjuntamente con las etnias indígenas
otros grupos están conceptualizándose en
la marginalidad social, por el deficiente
acceso a los sistemas de educación y salud
con calidad y consecuentemente en el
empleo. Esta exclusión deriva de la
búsqueda de normas conductuales, que no
atienden los valores de civilidad política y
económica, erigiéndose en colaboradores
de la informalidad, violencia y narcotráfico
entre muchos otros problemas, causando un
deterioro social irreversible, haciendo más
frágil a la economía y a la misma
gobernabilidad.

NO CAMBIA

4.3. Por tanto, la formación de capital humano
con incremento en los niveles de educación,
presenta un efecto positivo en el crecimiento
de la productividad total de los factores y de
la permanencia de empresas y fuentes de
empleo en el mercado global.

4.3. Por tanto, la formación de capital humano
con incremento en los niveles de educación,
presenta un efecto positivo en el crecimiento
de la productividad total de los factores y de
la permanencia de empresas y fuentes de
empleo en el mercado global.

NO CAMBIA

4.4 Esta formación del capital humano
garantizará el respeto a los derechos
fundamentales, con reconocimiento
constitucional y legal del derecho a niveles
aceptables de vida, derechos civiles,
políticos, sociales, del medio ambiente y
derechos especiales que amparan
cuestiones étnicas de género o edad.

4.4. Esta formación del capital humano
garantizará el respeto a los derechos
fundamentales, con reconocimiento
constitucional y legal del derecho a niveles
aceptables de vida, derechos civiles,
políticos, sociales, del medio ambiente y
derechos especiales que amparan
cuestiones étnicas de género o edad.

NO CAMBIA

4.5 Además, el capital humano coopera
intensamente en el crecimiento y desarrollo
económico, configurándose en un elemento
primordial en la asimilación de ideas como
generadoras de valor económico, siempre y
cuando exista un entorno legal adecuado
con efectivo soporte en la educación y
políticas públicas.

4.5. Además, el capital humano coopera
intensamente en el crecimiento y desarrollo
económico, configurándose en un elemento
primordial en la asimilación de ideas como
generadoras de valor económico, siempre y
cuando exista un entorno legal adecuado
con efectivo soporte en la educación y
políticas públicas.

NO CAMBIA
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Género Género
5.1. La intuición de las mujeres requiere de un

acceso a las fuentes educativas y de salud,
en circunstancias equiparables a las
otorgadas al sector masculino, ya que una
sociedad inversora en mujeres puede
avanzar más en la civilización y experiencia
del crecimiento.

5.1. La intuición de las mujeres requiere de un
acceso a las fuentes educativas y de salud,
en circunstancias equiparables a las
otorgadas al sector masculino, ya que una
sociedad inversora en mujeres puede
avanzar más en la civilización y experiencia
del crecimiento.

NO CAMBIA

5.2. La prosperidad en la vida de la mujer se
reflejará no únicamente en el aumento en la
tasa de crecimiento, sino también en
factores contribuyentes a este desempeño,
como lo son el auge de las instituciones de
la familia y el matrimonio.

5.2. La prosperidad en la vida de la mujer se
reflejará no únicamente en el aumento en la
tasa de crecimiento, sino también en
factores contribuyentes a este desempeño,
como lo son el auge de las instituciones de
la familia y el matrimonio.

NO CAMBIA

5.3. Fomentaremos un cambio en los patrones
culturales proclives al logro del equilibrio
entre mujeres y hombres en todos los
planos de la vida del ser humano, en la
meta de lograr un impacto positivo en las
siguientes generaciones.

5.3. Fomentaremos un cambio en los patrones
culturales proclives al logro del equilibrio
entre mujeres y hombres en todos los
planos de la vida del ser humano, en la
meta de lograr un impacto positivo en las
siguientes generaciones.

NO CAMBIA

5.4. Este cambio proveerá una disfunción en los
índices de violencia intrafamiliar,
subordinación y discriminación que en el
tiempo, proveerá un capital humano con
mayor fortaleza visualizado en los jóvenes y
niños, procedentes de un ambiente familiar
relativamente estable en los aspectos
económicos y psicosocial, resultando en
una mayor cultura de civilidad y democracia.

5.4. Este cambio proveerá una disfunción en los
índices de violencia intrafamiliar,
subordinación y discriminación que en el
tiempo, proveerá un capital humano con
mayor fortaleza visualizado en los jóvenes y
niños, procedentes de un ambiente familiar
relativamente estable en los aspectos
económicos y psicosocial, resultando en
una mayor cultura de civilidad y democracia.

NO CAMBIA

5.5. La familia y el matrimonio son las
instituciones que logran derramar el más
fértil humanismo, mediante la colaboración
de la madre, del padre en la educación de
los hijos con valiosas consecuencias en la
paz y fraternidad universales.

5.5. La familia y el matrimonio son las
instituciones que logran derramar el más
fértil humanismo, mediante la colaboración
de la madre, del padre en la educación de
los hijos con valiosas consecuencias en la
paz y fraternidad universales.

NO CAMBIA
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5.6. En el plano demográfico la procreación
tenderá hacia una planificación familiar
dotada con el acceso a la educación y salud
ambas bien formadas, lográndose en tales
circunstancias una disminución en los
costos sociales y económicos derivados del
aborto, infanticidio, niños de la calle,
personas sin posibilidad de empleo en el
futuro.

5.6. En el plano demográfico la procreación
tenderá hacia una planificación familiar
dotada con el acceso a la educación y salud
ambas bien formadas, lográndose en tales
circunstancias una disminución en los
costos sociales y económicos derivados del
aborto, infanticidio, niños de la calle,
personas sin posibilidad de empleo en el
futuro.

NO CAMBIA

Paz Mundial Paz Mundial
6.1. Es imperativo que las relaciones mundiales

se regulen por normas racionales de justicia,
evitando actos lesivos en contra de un
pueblo, raza o minoría étnica. Asimismo, las
relaciones mundiales deben sustentarse en
la libertad, la integridad y la seguridad de la
humanidad.

6.1. Es imperativo que las relaciones mundiales
se regulen por normas racionales de justicia,
evitando actos lesivos en contra de un
pueblo, raza o minoría étnica. Asimismo, las
relaciones mundiales deben sustentarse en
la libertad, la integridad y la seguridad de la
humanidad.

NO CAMBIA

6.2. La seguridad de la humanidad está muy
lejos de lograrse con medidas unilaterales y
con la intervención militar en regiones del
mundo, que para algunos son puntos de
amenaza o aun bajo la concepción de las
llamadas guerras humanitarias. Ello nos
lleva a establecer la trascendencia en la
reglamentación mundial de no proliferación
de armas de cualquier clase. Esta
reglamentación deberá hacerse con una
representación de todos los países con igual
derecho a voz y voto, es decir, debe existir
un diálogo multilateral que incluya todos los
aspectos del armamentismo para establecer
acuerdos confiables y duraderos.

6.2. La seguridad de la humanidad está muy
lejos de lograrse con medidas unilaterales y
con la intervención militar en regiones del
mundo, que para algunos son puntos de
amenaza o aun bajo la concepción de las
llamadas guerras humanitarias. Ello nos
lleva a establecer la trascendencia en la
reglamentación mundial de no proliferación
de armas de cualquier clase. Esta
reglamentación deberá hacerse con una
representación de todos los países con igual
derecho a voz y voto, es decir, debe existir
un diálogo multilateral que incluya todos los
aspectos del armamentismo para establecer
acuerdos confiables y duraderos.

NO CAMBIA

6.3. Es de suma importancia reflexionar sobre
los recursos aplicados a la investigación y
desarrollo con carácter armamentista, que
no dan viabilidad a los esfuerzos de
pacificación mundiales y mucho menos en
las metas de disminución de la pobreza y
preservación del medio ambiente a nivel
global.

6.3. Es de suma importancia reflexionar sobre
los recursos aplicados a la investigación y
desarrollo con carácter armamentista, que
no dan viabilidad a los esfuerzos de
pacificación mundiales y mucho menos en
las metas de disminución de la pobreza y
preservación del medio ambiente a nivel
global.

NO CAMBIA



Lunes 9 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     26

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES

6.4. Por tanto, la paz será factible cuando las
relaciones entre naciones se ajusten hacia
ese equilibrio cimentado en acuerdos
confiables sin daño a ninguna de las partes
y de cumplimiento por los signatarios.
Conteniendo intrínsecamente la solución a
los problemas relacionados con el bien
común de la humanidad en lo económico,
político y social.

6.4. Por tanto, la paz será factible cuando las
relaciones entre naciones se ajusten hacia
ese equilibrio cimentado en acuerdos
confiables sin daño a ninguna de las partes
y de cumplimiento por los signatarios.
Conteniendo intrínsecamente la solución a
los problemas relacionados con el bien
común de la humanidad en lo económico,
político y social.

NO CAMBIA

Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente

7.1. Se deben hacer decisiones en la actualidad
para preservar la vida y el ecosistema no
encuadradas en un pensamiento de corto
plazo, que solamente analiza en forma
aislada su propio progreso, olvidando que
en este planeta todas las partes funcionan
en forma armónica y cualquier desajuste
influye decisivamente en todo el engranaje.

7.1. Se deben hacer decisiones en la actualidad
para preservar la vida y el ecosistema no
encuadradas en un pensamiento de corto
plazo, que solamente analiza en forma
aislada su propio progreso, olvidando que
en este planeta todas las partes funcionan
en forma armónica y cualquier desajuste
influye decisivamente en todo el engranaje.

NO CAMBIA

7.2. Debe existir una relación social con la
naturaleza que comprenda los aspectos
energético, de materias primas y de
desechos, de otra manera hemos visto
cómo el crecimiento económico ha
presionado fuertemente al medio ambiente,
mediante la contaminación, la deforestación
y la sobreutilización del agua.

7.2. Debe existir una relación social con la
naturaleza que comprenda los aspectos
energético, de materias primas y de
desechos, de otra manera hemos visto
cómo el crecimiento económico ha
presionado fuertemente al medio ambiente,
mediante la contaminación, la deforestación
y la sobreutilización del agua.

NO CAMBIA

7.3. El impacto adverso del crecimiento
económico sobre el medio ambiente y
recursos naturales puede parcialmente
revertirse con políticas ambientales firmes e
instituciones dedicadas a promover y hacer
efectivas las políticas de desarrollo político,
económico, social y del medio ambiente con
alto grado de sustentabilidad.

7.3. El impacto adverso del crecimiento
económico sobre el medio ambiente y
recursos naturales puede parcialmente
revertirse con políticas ambientales firmes e
instituciones dedicadas a promover y hacer
efectivas las políticas de desarrollo político,
económico, social y del medio ambiente con
alto grado de sustentabilidad.

NO CAMBIA
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7.4. Los países con menor desarrollo como el
caso de México debe reconocer al medio
ambiente como prioritario en el diseño de
políticas públicas.

7.4. Los países con menor desarrollo como el
caso de México debe reconocer al medio
ambiente como prioritario en el diseño de
políticas públicas.

NO CAMBIA

Acciones
Para el cumplimiento de los anteriores
postulados y de los objetivos enunciados en
la Declaración de Principios, el Movimiento
Nacional Indígena, A.C., como organización
política, en la realización de sus actos y
actividades, entre otras medidas de acción:

SE ADICIONA

8.1. Participará por los cauces constitucionales y
legales en la vida política de México,
coadyuvando en el desarrollo de la
democracia y la cultura política.

SE ADICIONA

8.2. Con objeto de participar en la vida política y
democrática, en el desarrollo de una cultura
política y en la creación de una opinión
pública mejor informada, a través de las
Direcciones correspondientes, elaborará
estudios e investigaciones a fin de proponer
políticas públicas que tiendan a resolver los
problemas nacionales.

SE ADICIONA

8.3. Con objeto de participar en la vida política y
democrática de México, y del desarrollo de
una cultura política y de una opinión pública
bien informada, elaborará e implementará a
través de las Direcciones correspondientes,
programas mensuales, trimestrales o
anuales, según el caso, de formación
ideológica y política, para cada uno de sus
afiliados, infundiendo en ellos el respeto al
adversario y a sus derechos en la lucha
política; y que tiendan a preparar su
participación activa en los procesos
electorales, de acuerdo a las formas en que
lo establece el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

SE ADICIONA
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
CUADRO COMPARATIVO
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA
DOCUMENTO: ESTATUTOS

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS OBSERVACIONES
Estatutos Estatutos

Artículo 1o. DEL NOMBRE. La Asociación Civil
constituida el 21 de abril de 1973 con
permiso de la Secretaría de Relaciones
Exteriores No. 28431 del 30 de agosto de
1978, procedió a protocolizar su Acta
Constitutiva y Estatutos ante la Fe del Lic.
Jorge Sánchez Cordero, Notario Público No.
15 de la Ciudad de México el día 6 de enero
de 1979, quedando testimonio en la
Escritura Pública No. 67016 inscrita en el
Registro Público de Personas Morales
Civiles con el número de folio real 00000935
de fecha 6 de septiembre de 1979 en
México, D.F., teniendo como denominación
social “Movimiento Nacional Indígena,
A.C.”.

Artículo 1o. DEL NOMBRE. La Asociación Civil
constituida el 21 de abril de 1973 con
permiso de la Secretaría de Relaciones
Exteriores No. 28431 del 30 de agosto de
1978, procedió a protocolizar su Acta
Constitutiva y Estatutos ante la Fe del Lic.
Jorge Sánchez Cordero, Notario Público No.
15 de la Ciudad de México el día 6 de enero
de 1979, quedando testimonio en la
Escritura Pública No. 67016 inscrita en el
Registro Público de Personas Morales
Civiles con el número de folio real 00000935
de fecha 6 de septiembre de 1979 en
México, D.F., teniendo como denominación
social “Movimiento Nacional Indígena,
A.C.”.

NO CAMBIA

Artículo 2o. DEL DOMICILIO. El domicilio social
se localiza en la Ciudad de México, Distrito
Federal en la Manzana 2 Edif. 33 A 402,
Lindavista Vallejo entre las Avenidas
Montevideo y Cien Metros, C.P. 07720,
Delegación Gustavo A. Madero.

Artículo 2o. DEL DOMICILIO. El domicilio social
se localiza en la Ciudad de México, Distrito
Federal en la Manzana 2 Edif. 33 A 402,
Lindavista Vallejo entre las Avenidas
Montevideo y Cien Metros, C.P. 07720,
Delegación Gustavo A. Madero.

NO CAMBIA

Artículo 3o. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos
del Movimiento Nacional Indígena, A.C. son:

Artículo 3o. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos
del Movimiento Nacional Indígena, A.C. son:

NO CAMBIA

a) Contribuir al bien común de los mexicanos y
mexicanas, especialmente de las etnias
indígenas y grupos sociales con mayor
vulnerabilidad, fundamentando en los
principios universales de paz, democracia,
y, respeto al bienestar económico y a los
derechos humanos.

a) Contribuir al bien común de los mexicanos y
mexicanas, especialmente de las etnias
indígenas y grupos sociales con mayor
vulnerabilidad, fundamentando en los
principios universales de paz, democracia,
y, respeto al bienestar económico y a los
derechos humanos.

NO CAMBIA
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b) Coadyuvar al desarrollo de una vida y
cultura democrática altamente participativa y
bien informada, con la finalidad de enfrentar
los retos económicos, políticos, sociales y
humanitarios que se presentarán en el
transcurso de siglo xxi.

b) Coadyuvar al desarrollo de una vida y
cultura democrática altamente participativa y
bien informada, con la finalidad de enfrentar
los retos económicos, políticos, sociales y
humanitarios que se presentarán en el
transcurso de siglo xxi.

NO CAMBIA

c) Fomentar y trabajar en la conformación de
círculos virtuosos de crecimiento y
desarrollo económico en los diversos
sectores económicos, con énfasis en las
etnias indígenas y grupos con mayor
vulnerabilidad o pobreza.

c) Fomentar y trabajar en la conformación de
círculos virtuosos de crecimiento y
desarrollo económico en los diversos
sectores económicos, con énfasis en las
etnias indígenas y grupos con mayor
vulnerabilidad o pobreza.

NO CAMBIA

d) Aportará los elementos necesarios en la
conformación de planes de desarrollo
humano y educativo que integren a las
diversas etnias indígenas a la dinámica
global.

d) Aportará los elementos necesarios en la
conformación de planes de desarrollo
humano y educativo que integren a las
diversas etnias indígenas a la dinámica
global.

NO CAMBIA

e) Gestión de proyectos económicos-
productivos con efectos de derrame a otros
sectores de la economía, ante diversas
instituciones.

e) Gestión de proyectos económicos-
productivos con efectos de derrame a otros
sectores de la economía, ante diversas
instituciones.

NO CAMBIA

f) Gestión de inversiones en infraestructura
básica a las zonas marginadas ante las
autoridades gubernamentales
correspondientes.

f) Gestión de inversiones en infraestructura
básica a las zonas marginadas ante las
autoridades gubernamentales
correspondientes.

NO CAMBIA

g) Representará el sentir de los mexicanos y
mexicanas en una perspectiva equilibrada
de género, sin descuidar la atención de la
unidad familiar como célula básica del
conjunto social. También lo hará sin
distinción de credo político o religioso.

g) Representará el sentir de los mexicanos y
mexicanas en una perspectiva equilibrada
de género, sin descuidar la atención de la
unidad familiar como célula básica del
conjunto social. También lo hará sin
distinción de credo político o religioso.

NO CAMBIA

Artículo 4o. DEL LEMA. El lema del Movimiento
Nacional Indígena, A.C. será “Por La
Reivindicación Indígena”.

Artículo 4o. DEL LEMA. El lema del Movimiento
Nacional Indígena, A.C. será “Por La
Reivindicación Indígena”.

NO CAMBIA
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Artículo 5o. DEL EMBLEMA. El símbolo del

Movimiento Nacional Indígena, A.C. será el
monumento científico universal del
Calendario Azteca.

Artículo 5o. DEL EMBLEMA. El símbolo del
Movimiento Nacional Indígena, A.C. será el
monumento científico universal del
Calendario Azteca.

NO CAMBIA

Artículo 6o. El Movimiento Nacional Indígena es
una Asociación Civil que no depende del
Partido político alguno.

Artículo 6o. El Movimiento Nacional Indígena es
una Asociación Civil que no depende del
Partido político alguno.

NO CAMBIA

Artículo 7o. El Movimiento Nacional Indígena,
A.C. no recibirá financiamiento alguno de
partido político ni de Organismos no
gubernamentales, extranjeros o nacionales.

Artículo 7o. El Movimiento Nacional Indígena,
A.C. no recibirá financiamiento alguno de
partido político ni de Organismos no
gubernamentales, extranjeros o nacionales.

NO CAMBIA

De la Dirección Política De la Dirección Política NO CAMBIA
Artículo 8o. DE LA ASAMBLEA NACIONAL. El

Movimiento Nacional Indígena A.C. se forma
por la Asamblea nacional como el máximo
órgano de debate en torno de las líneas de
acción políticas, económicas y sociales a
seguir. El procedimiento para convocar a
asamblea nacional y de participación es el
siguiente:

Artículo 8o. DE LA ASAMBLEA NACIONAL. El
Movimiento Nacional Indígena A.C. se forma
por la Asamblea nacional como el máximo
órgano de debate en torno de las líneas de
acción políticas, económicas y sociales a
seguir. El procedimiento para convocar a
asamblea nacional y de participación es el
siguiente:

NO CAMBIA

a) La Coordinación Nacional sesionará
ordinariamente la última semana del mes de
noviembre de cada año, para acordar los
criterios a seguir en la celebración de la
Asamblea Nacional.

a) La Coordinación Nacional sesionará
ordinariamente la última semana del mes de
noviembre de cada año, para acordar los
criterios a seguir en la celebración de la
Asamblea Nacional.

NO CAMBIA

b) Por acuerdo de la Coordinación Nacional el
Presidente instituirá a la Dirección jurídica
para que emita la Convocatoria respectiva
en la celebración de la Asamblea Nacional.

b) Por acuerdo de la Coordinación Nacional el
Presidente instituirá a la Dirección jurídica
para que emita la Convocatoria respectiva
en la celebración de la Asamblea Nacional.

NO CAMBIA

c) Para ser miembro de la Asamblea nacional
se requiere ser nombrado Consejero o
Consejera de acuerdo a lo que establece el
artículo 10o. de los presentes estatutos.

c) Para ser miembro de la Asamblea nacional
se requiere ser nombrado Consejero o
Consejera de acuerdo a lo que establece el
artículo 10o. de los presentes estatutos.

NO CAMBIA

d) La Asamblea nacional se celebrará durante
el mes de diciembre de cada año en la
Ciudad de México.

d) La Asamblea nacional se celebrará durante
el mes de diciembre de cada año en la
Ciudad de México.

NO CAMBIA
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e) En la celebración de congresos ordinarios y

extraordinarios, la convocatoria será dada a
conocer con un mes de anticipación.

e) En la celebración de congresos ordinarios y
extraordinarios, la convocatoria será dada a
conocer con un mes de anticipación.

NO CAMBIA

f) Para las Delegaciones y Comisionados
Locales y Municipales, la convocatoria será
dada a conocer una semana antes del
evento.

f) Para las Delegaciones y Comisionados
Locales y Municipales, la convocatoria será
dada a conocer una semana antes del
evento.

NO CAMBIA

Artículo 9o. DE LOS FUNDADORES. Serán
nombrados de manera vitalicia como
Consejeros o Consejeras y tendrán en todo
tiempo derecho a voz y voto con una
ponderación superior de dos a uno respecto
de los miembros de la Asamblea Nacional,
teniendo la facultad de nombrar a un
Consejero con derecho a voz.

Artículo 9o.° DE LOS FUNDADORES. Serán
nombrados de manera vitalicia como
Consejeros o Consejeras y tendrán en todo
tiempo derecho a voz y voto con una
ponderación superior de dos a uno respecto
de los miembros de la Asamblea Nacional,
teniendo la facultad de nombrar a un
Consejero con derecho a voz.

NO CAMBIA

Artículo 10o. DE LOS NOMBRAMIENTOS DE
CONSEJEROS Y CONSEJERAS.

Artículo 10o. DE LOS NOMBRAMIENTOS DE
CONSEJEROS Y CONSEJERAS.

NO CAMBIA

a) Serán Consejeros y Consejeras los
fundadores en base al artículo 9o.

a) Serán Consejeros y Consejeras los
fundadores en base al artículo 9o.

NO CAMBIA

b) Será nombrado un Consejero por Entidad
Federativa y, cuando existan diferencias
entre el Delegado y Subdelegado, se
tomará como base el liderazgo natural, de
acuerdo a los afiliados.

b) Será nombrado un Consejero por Entidad
Federativa y, cuando existan diferencias
entre el Delegado y Subdelegado, se
tomará como base el liderazgo natural, de
acuerdo a los afiliados.

NO CAMBIA

c) Será Consejero el Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional con derecho a voz y voto
y tendrá voto de calidad.

c) Será Consejero el Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional con derecho a voz y voto
y tendrá voto de calidad.

NO CAMBIA

d) Serán Consejeros los Directores Generales
del Comité Ejecutivo Nacional.

d) Serán Consejeros los Directores Generales
del Comité Ejecutivo Nacional.

NO CAMBIA

Artículo 11o. DE LA AFILIACION. La afiliación de
nuevos miembros en la organización será
de forma pacífica, libre, individual y
voluntaria sin distinción de género, raza o
credo religioso. El procedimiento de
afiliación será el siguiente:

Artículo 11o. DE LA AFILIACION. La afiliación de
nuevos miembros en la organización será
de forma pacífica, libre, individual y
voluntaria sin distinción de género, raza o
credo religioso. El procedimiento de
afiliación será el siguiente:

NO CAMBIA
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a) De manera individual el ser humano hombre
o mujer que haya cumplido los 18 años y
cuente con credencial de elector podrá
asistir a las oficinas de las Comisiones
Municipales, Delegaciones Estatales o a las
oficinas centrales de la Presidencia para
expresar su deseo de afiliarse de manera
voluntaria y pacífica el Movimiento Nacional
Indígena, A.C.

a) De manera individual el ser humano hombre
o mujer que haya cumplido los 18 años y
cuente con credencial de elector podrá
asistir a las oficinas de las Comisiones
Municipales, Delegaciones Estatales o a las
oficinas centrales de la Presidencia para
expresar su deseo de afiliarse de manera
voluntaria y pacífica el Movimiento Nacional
Indígena, A.C.

NO CAMBIA

b) Cuando la Coordinación Nacional acuerde
llevar a cabo un programa de reuniones de
difusión e información de la Declaración de
Principios y Programa de Acción del
Movimiento Nacional Indígena, A.C., en las
diferentes localidades de las entidades del
país, convocará a los interesados a afiliarse
de manera voluntaria y pacífica.

b) Cuando la Coordinación Nacional acuerde
llevar a cabo un programa de reuniones de
difusión e información de la Declaración de
Principios y Programa de Acción del
Movimiento Nacional Indígena, A.C., en las
diferentes localidades de las entidades del
país, convocará a los interesados a afiliarse
de manera voluntaria y pacífica.

NO CAMBIA

Artículo 12o. DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS AFILIADOS. Todos los hombres y
mujeres que se hayan afiliado de manera
voluntaria y pacífica gozarán de manera
individual de los siguientes:

Artículo 12o. DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS AFILIADOS. Todos los hombres y
mujeres que se hayan afiliado de manera
voluntaria y pacífica gozarán de manera
individual de los siguientes:

NO CAMBIA

Derechos: Derechos: NO CAMBIA
a) Podrá ser nombrado Consejero o Consejera

de la Asamblea Nacional.
a) Podrá ser nombrado Consejero o Consejera

de la Asamblea Nacional.
b) Gozará de respaldo moral y político por

parte de la Asociación Civil.
b) Gozará de respaldo moral y político por

parte de la Asociación Civil.
c) Participar en la vida política de la Asociación

Civil.
c) Participar en la vida política de la Asociación

Civil.
d) Ejercer el cargo de Presidente, Director,

Delegado Estatal o Comisionado Municipal.
d) Ejercer el cargo de Presidente, Director,

Delegado Estatal o Comisionado Municipal.
e) Obtener los beneficios que la Asociación

Civil consiga a través de la gestoría que
realice en las instancias gubernamentales y
privadas.

e) Obtener los beneficios que la Asociación
Civil consiga a través de la gestoría que
realice en las instancias gubernamentales y
privadas.
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f) Disfrutar de asesoría jurídica gratuita. f) Disfrutar de asesoría jurídica gratuita.
g) Ser propuesto por la Asociación Civil como

candidato para ocupar un cargo de elección
popular en un partido político.

g) Ser propuesto por la Asociación Civil como
candidato para ocupar un cargo de elección
popular en un partido político.

h) Tener capacitación política y desarrollo
humano.

h) Tener capacitación política y desarrollo
humano.

NO CAMBIA

Asimismo acatarán las siguientes: Asimismo acatarán las siguientes:
Obligaciones: Obligaciones: NO CAMBIA

i) Conducirse con verdad en el momento de
afiliarse y presentar el documento oficial
para ese fin.

i) Conducirse con verdad en el momento de
afiliarse y presentar el documento oficial
para ese fin.

j) Abstenerse de incurrir en actos ilícitos que
dañen la figura de la Asociación Civil.

j) Abstenerse de incurrir en actos ilícitos que
dañen la figura de la Asociación Civil.

k) Cumplir con la encomienda que la haya sido
asignada en la Asamblea Nacional.

k) Cumplir con la encomienda que la haya sido
asignada en la Asamblea Nacional.

l) Ostentarse con la comisión que le haya sido
conferida en la Asamblea Nacional ante las
autoridades civiles o militares con respeto y
prudencia.

l) Ostentarse con la comisión que le haya sido
conferida en la Asamblea Nacional ante las
autoridades civiles o militares con respeto y
prudencia.

m) Actuar y conducirse sin subordinación a
partidos políticos o personas físicas y
morales, extranjeras, organismos
internacionales y de ministros de culto o
secta.

m) Actuar y conducirse sin subordinación a
partidos políticos o personas físicas y
morales, extranjeras, organismos
internacionales y de ministros de culto o
secta.

n) Utilizar los recursos económicos que le sean
asignados con apego a la normatividad.

n) Utilizar los recursos económicos que le sean
asignados con apego a la normatividad.

o) Abstenerse de afiliar a personas extranjeras
y de usar símbolos religiosos con fines
políticos y de lucro.

o) Abstenerse de afiliar a personas extranjeras
y de usar símbolos religiosos con fines
políticos y de lucro.

p) Abstenerse de publicar y difundir actos que
provoquen violencia, y de recurrir a actos
violentos que alteren el orden público.

p) Abstenerse de publicar y difundir actos que
provoquen violencia, y de recurrir a actos
violentos que alteren el orden público.
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De la Coordinación Nacional De la Coordinación Nacional NO CAMBIA
Artículo 13o. La Coordinación Nacional es el

máximo órgano de la Asociación Civil electa
cada seis años con derecho a reelección en
función de la eficiencia obtenida.

Artículo 13o. La Coordinación Nacional es el
máximo órgano de la Asociación Civil electa
cada seis años con derecho a reelección en
función de la eficiencia obtenida.

NO CAMBIA

a) Integración. Se integra por una Presidencia
Nacional y seis direcciones: delegaciones,
investigación y desarrollo, medios de
comunicación, producción, jurídica y,
finanzas y administración.

a) Integración. Se integra por una Presidencia
Nacional y seis direcciones: delegaciones,
investigación y desarrollo, medios de
comunicación, producción, jurídica y,
finanzas y administración.

b) Funciones. Diseño de las políticas a seguir
tanto interna como externamente tomando
en cuenta las conclusiones obtenidas en las
Asambleas Nacionales a la luz de las
tendencias mundiales, su presentación a las
Delegaciones Estatales, Comisiones
Locales y Municipales así como su
implementación.

b) Funciones. Diseño de las políticas a seguir
tanto interna como externamente tomando
en cuenta las conclusiones obtenidas en las
Asambleas Nacionales a la luz de las
tendencias mundiales, su presentación a las
Delegaciones Estatales, Comisiones
Locales y Municipales así como su
implementación.

c) Presentar una evaluación que contenga las
políticas implementadas y metas obtenidas
antes las Asamblea Nacional efectuada
anualmente.

c) Presentar una evaluación que contenga las
políticas implementadas y metas obtenidas
antes las Asamblea Nacional efectuada
anualmente.

d) Manejo financiero. La operación y control de
las cuentas bancarias y demás funciones
relacionadas estarán a cargo de la
presidencia Nacional y de la Dirección de
Finanzas y Administración.

d) Manejo financiero. La operación y control de
las cuentas bancarias y demás funciones
relacionadas estarán a cargo de la
presidencia Nacional y de la Dirección de
Finanzas y Administración.

e) Operaciones Contractuales. Cualquier
contrato celebrado por la Coordinación
Nacional así como por las Delegaciones
Estatales y Comisiones Municipales deberá
contar con la firma expresa de la
Presidencia Nacional y de la Dirección
Jurídica.

e) Operaciones Contractuales. Cualquier
contrato celebrado por la Coordinación
Nacional así como por las Delegaciones
Estatales y Comisiones Municipales deberá
contar con la firma expresa de la
Presidencia Nacional y de la Dirección
Jurídica.
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f) El Presidente Nacional y el Director de
Delegaciones son los encargados de las
designaciones de los Delegados Estatales y
Comisiones Municipales y Locales, también
de las firmas de credenciales y
nombramientos de dichas Delegaciones
y Comisiones.

f) El Presidente Nacional y el Director de
Delegaciones son los encargados de las
designaciones de los Delegados Estatales y
Comisiones Municipales y Locales, también
de las firmas de credenciales y
nombramientos de dichas Delegaciones
y Comisiones.

Artículo 14o. De la Presidencia Nacional Artículo 14o. De la Presidencia Nacional NO CAMBIA
a) Nombrará a los Delegados Estatales y,

Comisionados Municipales y Locales,
apoyándose en la Dirección De
Delegaciones y en la Dirección Jurídica.
Revocándolos en todo tiempo cuando su
actuación sea en detrimento del Movimiento
Nacional Indígena, A.C.

a) Nombrará a los Delegados Estatales y,
Comisionados Municipales y Locales,
apoyándose en la Dirección De
Delegaciones y en la Dirección Jurídica.
Revocándolos en todo tiempo cuando su
actuación sea en detrimento del Movimiento
Nacional Indígena, A.C.

b) Firmará los nombramientos y credenciales
conjuntamente con la Dirección de
Delegaciones.

b) Firmará los nombramientos y credenciales
conjuntamente con la Dirección de
Delegaciones.

c) Elaborará el plan de trabajo con la
colaboración de todas las direcciones.
Sometiéndolo a la consideración de la
Asamblea Nacional.

c) Elaborará el plan de trabajo con la
colaboración de todas las direcciones.
Sometiéndolo a la consideración de la
Asamblea Nacional.

d) Rendirá un informe anual sobre el estado de
su administración.

d) Rendirá un informe anual sobre el estado de
su administración.

e) Participará con la Dirección de Investigación
y Desarrollo en la determinación de las
políticas editoriales.

e) Participará con la Dirección de Investigación
y Desarrollo en la determinación de las
políticas editoriales.

f) Determinará las políticas a seguir en torno
de los medios de comunicación e imagen.

f) Determinará las políticas a seguir en torno
de los medios de comunicación e imagen.

g) Tiene la obligación y facultad de convocar a
la Asamblea nacional Ordinaria o
Extraordinaria, en este último caso cuando
las circunstancias así lo ameriten, asimismo
elaborará el orden del día.

g) Tiene la obligación y facultad de convocar a
la Asamblea nacional Ordinaria o
Extraordinaria, en este último caso cuando
las circunstancias así lo ameriten, asimismo
elaborará el orden del día.
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Artículo 15o. De la Dirección de Delegaciones Artículo 15o. De la Dirección de Delegaciones NO CAMBIA
a) Establecerá las políticas a seguir en la

recepción y canalización de los problemas
de los asociados tanto a nivel estatal como
municipal a las demás direcciones.

a) Establecerá las políticas a seguir en la
recepción y canalización de los problemas
de los asociados tanto a nivel estatal como
municipal a las demás direcciones.

b) Controlará y operará la base de datos de los
asociados.

b) Controlará y operará la base de datos de los
asociados.

c) Fomentará nuevas asociaciones. c) Fomentará nuevas asociaciones.
d) Operará los mecanismos de designación del

personal de las Delegaciones Estatales y
Comisiones Municipales.

d) Operará los mecanismos de designación del
personal de las Delegaciones Estatales y
Comisiones Municipales.

e) Consensará con la Presidencia Nacional la
designación del personal en las
Delegaciones Estatales y Comisiones
Municipales.

e) Consensará con la Presidencia Nacional la
designación del personal en las
Delegaciones Estatales y Comisiones
Municipales.

f) Ayudará en el proceso de selección de
Consejeros y Consejeras.

f) Ayudará en el proceso de selección de
Consejeros y Consejeras.

Artículo 16o. Dirección de Investigación y
Desarrollo

Artículo 16o. Dirección de Investigación y
Desarrollo

NO CAMBIA

a) Establecerá lazos de cooperación con
diversas instituciones académicas en cuanto
a la publicación de sus ideas respecto de
las temáticas planteadas en torno de los
Principios del Movimiento Nacional
Indígena, A.C.

a) Establecerá lazos de cooperación con
diversas instituciones académicas en cuanto
a la publicación de sus ideas respecto de
las temáticas planteadas en torno de los
Principios del Movimiento Nacional
Indígena, A.C.

b) Tendrá a su cargo la edición de una revista
trimestral sobre las temáticas planteadas en
el punto anterior, así como su producción y
distribución.

b) Tendrá a su cargo la edición de una revista
trimestral sobre las temáticas planteadas en
el punto anterior, así como su producción y
distribución.

c) Será la encargada de establecer los
conductos adecuados para la solución a los
proyectos productivos que se le presenten a
este Movimiento. Participando
conjuntamente la Dirección de Producción
en la eficaz implementación de proyectos
productivos.

c) Será la encargada de establecer los
conductos adecuados para la solución a los
proyectos productivos que se le presenten a
este Movimiento. Participando
conjuntamente la Dirección de Producción
en la eficaz implementación de proyectos
productivos.
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d) Se encargará de efectuar las conexiones
necesarias con las instituciones académicas
en la configuración de los proyectos
productivos.

d) Se encargará de efectuar las conexiones
necesarias con las instituciones académicas
en la configuración de los proyectos
productivos.

e) Apoyará a la Dirección de Medios de
Comunicación en la determinación de las
políticas a seguir en tal Dirección.

e) Apoyará a la Dirección de Medios de
Comunicación en la determinación de las
políticas a seguir en tal Dirección.

Artículo 17o. Dirección de Medios de
Comunicación

Artículo 17o. Dirección de Medios de
Comunicación

NO CAMBIA

a) Determinará las políticas a seguir en cuanto
a los medios de comunicación, respecto de
las actividades de la Asociación.

a) Determinará las políticas a seguir en cuanto
a los medios de comunicación, respecto de
las actividades de la Asociación.

b) Establecerá los conductos de enlace
apropiados entre las diversas instancias
gubernamentales y privadas en la solución a
las necesidades de los asociados así como
con organismos internacionales.

b) Establecerá los conductos de enlace
apropiados entre las diversas instancias
gubernamentales y privadas en la solución a
las necesidades de los asociados así como
con organismos internacionales.

c) Estudiará el manejo más apropiado de la
imagen pública de la Asociación y de los
miembros que tengan que salir a la luz
pública.

c) Estudiará el manejo más apropiado de la
imagen pública de la Asociación y de los
miembros que tengan que salir a la luz
pública.

Artículo 18o. Dirección de Producción Artículo 18o. Dirección de Producción NO CAMBIA

a) Estudiará las condiciones económicas de
los asociados en el campo y la ciudad en
base a sus necesidades, para formular los
proyectos productivos más viables. Apoyada
por la Dirección de Investigación y
Desarrollo.

a) Estudiará las condiciones económicas de
los asociados en el campo y la ciudad en
base a sus necesidades, para formular los
proyectos productivos más viables. Apoyada
por la Dirección de Investigación y
Desarrollo.

b) Localizará las fuentes de financiamiento de
agencias gubernamentales nacionales e
internacionales para los proyectos
generadores de crecimiento económico
demandados por los afiliados.

b) Localizará las fuentes de financiamiento de
agencias gubernamentales nacionales e
internacionales para los proyectos
generadores de crecimiento económico
demandados por los afiliados.
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c) Ayudará a los asociados en la
implementación de los proyectos
productivos no únicamente con la
presentación del proyecto sino también con
su ejecución.

c) Ayudará a los asociados en la
implementación de los proyectos
productivos no únicamente con la
presentación del proyecto sino también con
su ejecución.

d) Supervisión de la continuidad eficiente de
los proyectos.

d) Supervisión de la continuidad eficiente de
los proyectos.

e) Capacitación a los asociados en diversas
áreas que tengan relación con sus
proyectos productivos.

e) Capacitación a los asociados en diversas
áreas que tengan relación con sus
proyectos productivos.

Artículo 19o. Dirección Jurídica. Artículo 19o. Dirección Jurídica. NO CAMBIA
a) Evaluará los distintos contratos que sean

efectuados por la Asociación Civil en la
función normal de sus actividades tanto en
la Coordinación Nacional como de las
Comisiones Estatales y Municipales.

a) Evaluará los distintos contratos que sean
efectuados por la Asociación Civil en la
función normal de sus actividades tanto en
la Coordinación Nacional como de las
Comisiones Estatales y Municipales.

b) Apoyará legalmente a los asociados. b) Apoyará legalmente a los asociados.

c) Evaluará y determinará la mejor forma de
contratación de los diversos proyectos
productivos.

c) Evaluará y determinará la mejor forma de
contratación de los diversos proyectos
productivos.

d) Junto con la Dirección de Investigación y
Desarrollo propondrá investigaciones en el
ámbito jurídico.

d) Junto con la Dirección de Investigación y
Desarrollo propondrá investigaciones en el
ámbito jurídico.

Artículo 20o.Dirección de Finanzas y
Administración

Artículo 20o. Dirección de Finanzas y
Administración

NO CAMBIA

a) Llevará la contabilidad de la Asociación
conforme a la normatividad de las fuentes
de financiamiento.

a) Llevará la contabilidad de la Asociación
conforme a la normatividad de las fuentes
de financiamiento.

b) Efectuará un presupuesto anual. b) Efectuará un presupuesto anual.

c) Estudiará las formas óptimas al personal
tanto de la Coordinación Nacional como de
las Delegaciones Estatales y Comisiones
Municipales.

c) Estudiará las formas óptimas al personal
tanto de la Coordinación Nacional como de
las Delegaciones Estatales y Comisiones
Municipales.
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d) Hará los pagos respectivos. d) Hará los pagos respectivos.
e) Tendrá a su cargo la capacitación del

personal administrativo de la Asociación.
e) Tendrá a su cargo la capacitación del

personal administrativo de la Asociación.
f) Tendrá a su cargo la capacitación del

personal administrativo de la Asociación.
f) Tendrá a su cargo la capacitación del

personal administrativo de la Asociación.

g) Los presentes estatutos facultan al C. Aarón
Silva Pacheco para tramitar la apertura de
cuentas bancarias ante las instituciones
bancarias que mejor convengan y firmar
junto con el Presidente toda de documentos
de crédito o cobranzas. Así como recibir del
Instituto Federal Electoral las prerrogativas
que le correspondan a la agrupación y las
aportaciones de los asociados o
simpatizantes, donativos y recursos de
autofinanciamiento, mediante el
otorgamiento de los recibos
correspondientes

g) Los presentes estatutos facultan al C. Aarón
Silva Pacheco para tramitar la apertura de
cuentas bancarias ante las instituciones
bancarias que mejor convengan y firmar
junto con el Presidente toda de documentos
de crédito o cobranzas. Así como recibir del
Instituto Federal Electoral las prerrogativas
que le correspondan a la agrupación y las
aportaciones de los asociados o
simpatizantes, donativos y recursos de
autofinanciamiento, mediante el
otorgamiento de los recibos
correspondientes

Artículo 21o. De las Delegaciones Estatales. Artículo 21o. De las Delegaciones Estatales. NO CAMBIA
a) Los Delegados tendrán una duración de tres

años en sus cargos con la posibilidad de
remoción cuando no cumplan con los
documentos básicos y estatutos del
Movimiento Nacional Indígena.

a) Los Delegados tendrán una duración de tres
años en sus cargos con la posibilidad de
remoción cuando no cumplan con los
documentos básicos y estatutos del
Movimiento Nacional Indígena.

b) Se conforman por dos direcciones
producción y de administración y jurídica.

b) Se conforman por dos direcciones
producción y de administración y jurídica.

c) La Dirección de Producción tendrá las
siguientes funciones: 1) Promoverá nuevas
asociaciones de manera libre, pacífica y
voluntaria; 2) Recepción de las múltiples
demandas de los afiliados al Movimiento
Nacional Indígena así como de otros grupos
de fuerte vulnerabilidad social; 3) Envió de
los datos de nuevos afiliados y demandas a
la Dirección de Delegaciones.

c) La Dirección de Producción tendrá las
siguientes funciones: 1) Promoverá nuevas
asociaciones de manera libre, pacífica y
voluntaria; 2) Recepción de las múltiples
demandas de los afiliados al Movimiento
Nacional Indígena así como de otros grupos
de fuerte vulnerabilidad social; 3) Envió de
los datos de nuevos afiliados y demandas a
la Dirección de Delegaciones.
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d) La Dirección Jurídica y de Administración
llevará a cabo lo siguiente: 1) Canalizará las
diversas demandas de carácter jurídico a la
Dirección respectiva en la Coordinación
Nacional; 2) Llevará el registro contable de
los recursos monetarios y mobiliarios que le
sean asignados por la Dirección
Administración y Finanzas; 3) Hará los
pagos respectivos al personal a su cargo; 4)
Las políticas a las que deberá ajustarse son
de las Direcciones Jurídica y de
Administración y Finanzas.

d) La Dirección Jurídica y de Administración
llevará a cabo lo siguiente: 1) Canalizará las
diversas demandas de carácter jurídico a la
Dirección respectiva en la Coordinación
Nacional; 2) Llevará el registro contable de
los recursos monetarios y mobiliarios que le
sean asignados por la Dirección
Administración y Finanzas; 3) Hará los
pagos respectivos al personal a su cargo; 4)
Las políticas a las que deberá ajustarse son
de las Direcciones Jurídica y de
Administración y Finanzas.

Artículo 22o. De las Condiciones Municipales. Artículo 22o. De las Condiciones Municipales. NO CAMBIA
a) Durarán en funciones tres años a menos

que su actuación sea contraria a los
Documentos Básicos y Estatutos de la
Asociación.

a) Durarán en funciones tres años a menos
que su actuación sea contraria a los
Documentos Básicos y Estatutos de la
Asociación.

b) Contará con dos Subdirecciones: de
Producción con la promoción de nuevas
afiliaciones en forma pacífica, libre y
voluntaria así como la recepción de las
demandas de los afiliados y de otros grupos
en las localidades a la Delegación Estatal y;
Administración será la responsable de llevar
la contabilidad, inventario y custodia de los
recursos monetarios y mobiliarios que le
sean asignados así como de los pagos al
personal, información que deberá remitir a la
Dirección de Administración y Finanzas.

b) Contará con dos Subdirecciones: de
Producción con la promoción de nuevas
afiliaciones en forma pacífica, libre y
voluntaria así como la recepción de las
demandas de los afiliados y de otros grupos
en las localidades a la Delegación Estatal y;
Administración será la responsable de llevar
la contabilidad, inventario y custodia de los
recursos monetarios y mobiliarios que le
sean asignados así como de los pagos al
personal, información que deberá remitir a la
Dirección de Administración y Finanzas.

Artículo 23o. Cláusula de Exclusión de
Extranjeros. De conformidad con lo dispuesto en
la fracción primera del artículo 27 Constitucional y
del artículo 15 de la Ley de Inversión Extranjera y
14 del Reglamento de la Ley de Inversión
Extranjera, esta Asociación Civil declara ser de
mexicanos y apegarse estrictamente a la cláusula
arriba señalada.

Artículo 23o. Cláusula de Exclusión de
Extranjeros. De conformidad con lo dispuesto en
la fracción primera del artículo 27 Constitucional y
del artículo 15 de la Ley de Inversión Extranjera y
14 del Reglamento de la Ley de Inversión
Extranjera, esta Asociación Civil declara ser de
mexicanos y apegarse estrictamente a la cláusula
arriba señalada.

NO CAMBIA
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De las Sanciones y Medios de Defensa SE ADICIONA
Artículo 24o. De las Sanciones.- Los miembros
del Movimiento Nacional Indígena, A.C., que
infrinjan las disposiciones contenidas en los
presentes Estatutos, así como las emitidas por la
Asamblea General y la Coordinación Nacional,
con fundamento en los propios estatutos, serán
sancionados siguiendo al efecto el procedimiento
para la imposición y aplicación de sanciones
previsto en los artículos 25, 26 y 27.

SE ADICIONA

 Las sanciones aplicables consistirán en:
a) Apercibimiento.
b) Amonestación.
c) Suspensión temporal de seis meses
hasta un año en sus derechos como
miembro.
d) Expulsión.

Artículo 26o. Del Organo encargado para el
inicio, substanciación y resolución del
procedimiento para la imposición de
sanciones.- La Comisión de Procesos será el
órgano facultado para el inicio, substanciación y
resolución del procedimiento para la imposición y
aplicación de sanciones, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 del los presentes
Estatutos, la cual se integrará por los miembros
de la Asamblea Nacional.

SE ADICIONA

Artículo 26.- Del Procedimiento.- Para la
imposición y aplicación de las sanciones previstas
en el segundo párrafo del artículo 24 de los
presentes Estatutos, antecediendo queja fundada
sobre una presunta violación a las disposiciones
internas del Movimiento Nacional Indígena, A. A.,
la Dirección Jurídica iniciará un procedimiento de
investigación y en un lapso no mayor de un año,
determinará mediante resolución previa, si existen
elementos suficientes para incoar el
procedimiento de imposición y aplicación de
sanciones en contra del presunto infractor.

SE ADICIONA
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Una vez emitida la resolución previa por la
Dirección Jurídica, la misma se notificará al
presunto infractor en la que se le harán saber los
hechos que se le imputan, y se le comunicará a la
Comisión de Procesos para que dé inicio al
procedimiento de imposición y aplicación de
sanciones, en el cual se citará el presunto
infractor a audiencia de pruebas y alegatos ante
la propia Comisión de Procesos, misma que se
llevará a cabo dentro de los treinta días siguientes
a la notificación de la resolución previa.
En la audiencia de pruebas y alegatos, el
presunto infractor hará valer ante la Comisión de
Procesos lo que a su derecho convenga,
ofreciendo las pruebas que estime pertinente y se
encuentren reconocidas por el Derecho Común.
Desahogada la audiencia de pruebas y alegatos,
la Comisión de Proceso dentro de los treinta días
hábiles siguientes, emitirá resolución definitiva, en
la que determinará la existencia de
responsabilidad del infractor, impondrá y ordenará
a la Dirección Jurídica, la aplicación de la sanción
correspondiente, de acuerdo a la gravedad de la
infracción, los perjuicios
y daños ocasionados al Movimiento Nacional
Indígena, A.C.
Artículo 27o. En contra de la resolución
definitiva, unidamente procederá la
reconsideración ante la propia Comisión de
Procesos, quien atendiendo a nuevos elementos
de prueba y argumentos que en su caso invoque
el infractor, dentro de los quince días hábiles
siguientes a la notificación de la resolución
definitiva, determinará si es de reconsiderarse la
resolución emitida en un lapso no mayor a quince
días siguientes a la fecha de interposición de la
reconsideración.

SE ADICIONA

_________________________________
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de
las modificaciones al programa de acción y estatutos de la agrupación política nacional Conciencia Política.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG135/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL "CONCIENCIA POLITICA".

ANTECEDENTES

1. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 35, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y POR ACUERDO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE FECHA VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN A ESTE ORGANO
COLEGIADO LOS ARTICULOS 35, PARRAFO 2 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS k) Y z), DEL CODIGO CITADO, SE
PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE
PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL. ATENDIENDO A LO DISPUESTO
EN EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO REFERIDO, SE PROCEDIO A LA PUBLICACION DE DICHO ACUERDO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.

2. ATENTO A LO ANTERIOR, EL PUNTO PRIMERO DEL SEÑALADO ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
PRECISA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO DEBIERON CUMPLIR LAS ASOCIACIONES, EL QUE EN SU PUNTO 3
INCISO F) A LA LETRA INDICA: “PRIMERO. …3. LA SOLICITUD ANTERIORMENTE DESCRITA DEBERA
PRESENTARSE ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION CON LA QUE ACREDITEN QUE CUMPLEN LOS
SIGUIENTES REQUISITOS … F) DISPONER DE DOCUMENTOS BASICOS, ES DECIR, DECLARACION DE
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, LOS CUALES DEBERAN CUMPLIR CON LOS EXTREMOS A
QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 25; 26, INCISOS a), b) Y c); ASI COMO 27, INCISOS a); b) Y c), FRACCIONES I, II,
III Y IV Y g), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,
PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE ESTOS DOCUMENTOS EN MEDIO
MAGNETICO DE 3 ½ Y EN UNA IMPRESION…”.

3. ASIMISMO, EL CITADO ACUERDO EN SU PUNTO SEGUNDO SEÑALA QUE “CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 80, PARRAFO 2 DEL CODIGO ELECTORAL, LA DOCUMENTACION
COMPROBATORIA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, Y LOS SEÑALADOS EN SUS TERMINOS EN
EL PUNTO ANTERIOR DE ESTE ACUERDO SERA VERIFICADA POR LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS
POLITICOS Y RADIODIFUSION DEL CONSEJO GENERAL”. POR SU PARTE, EL PUNTO TERCERO INDICA QUE: “LA
COMISION CONSIGNADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA PREPARAR UN PROYECTO DE ACUERDO QUE
SEÑALE LOS PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGIA QUE NORME DE FORMA IMPARCIAL Y OBJETIVA SUS
TRABAJOS PARA LA REVISION DE LAS SOLICITUDES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA
OBTENCION DE REGISTRO COMO ‘AGRUPACION POLITICA NACIONAL’. DICHO PROYECTO DE ACUERDO SERA
SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE ORGANO COLEGIADO DE DIRECCION EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO.”

4. EN SESION ORDINARIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO SE APROBO EL “ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DEFINE LA METODOLOGIA QUE
OBSERVARA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION PARA LA REVISION
DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS QUE
PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES”, MISMO QUE FUE PUBLICADO EL
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

5. EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DOS LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA
POLITICA”, EN ATENCION A LOS CITADOS ACUERDOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, PRESENTO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU
SOLICITUD DE REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL.
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6. EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, ESTE CONSEJO GENERAL OTORGO A LA ASOCIACION DE
CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”, SU REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL
EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:

“ RESOLUCION

PRIMERO. PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, A LA
ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”, EN LOS TERMINOS DE LOS
CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION.

SEGUNDO. EN RAZON DE LO DESCRITO POR EL CONSIDERANDO VIII, COMUNIQUESE A LA ASOCIACION
DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON 30 DIAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION, A EFECTO DE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL DE LA FECHA
EN QUE SE REALIZARAN LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES EN EL ARTICULO 26, PARRAFO 1, INCISO c), DE ESTE ARTICULO, DICHAS MODIFICACIONES
DEBERAN SER EFECTUADAS A LA BREVEDAD POSIBLE, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS ESTATUTOS
PARA CONVOCAR A UNA REUNION ORDINARIA O EN SU CASO EXTRAORDINARIA QUE DEBA REALIZAR EL
ORGANO DIRECTIVO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA ESTE FIN. LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS
DEBERAN HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL
ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO INVOCADO, Y PARA QUE, PREVIA RESOLUCION DE
PROCEDENCIA SEAN AGREGADOS AL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

TERCERO. APERCIBIENDOSE A LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”,
QUE EN CASO DE NO CUMPLIR EN SUS TERMINOS CON LO SEÑALADO EN EL PUNTO SEGUNDO DE ESTE
CAPITULO DE LA PRESENTE RESOLUCION, EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, PROCEDERA A
DECLARAR LA PERDIDA DEL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL, PREVIA AUDIENCIA EN LA
QUE LA INTERESADA SERA OIDA EN SU DEFENSA, EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 35,
PARRAFO 13, INCISOS d) Y f), EN RELACION CON EL ARTICULO 67, PARRAFO 2, AMBOS DEL CODIGO FEDERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

CUARTO. PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.”

ESTA RESOLUCION FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA MENCIONADA AGRUPACION EL DIA VEINTISEIS
DE ABRIL DE DOS MIL DOS.

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN RAZON DE LOS
ANTERIORES ANTECEDENTES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE
PROYECTO DE RESOLUCION.

CONSIDERANDO

1. QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONCIENCIA POLITICA”, A TRAVES DEL CIUDADANO XIUH
GUILLERMO TENORIO ANTIGA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACION SEÑALADA, CON FECHA SIETE DE MAYO DE
DOS MIL DOS, COMUNICO A ESTE INSTITUTO QUE EL DIECIOCHO DE MAYO DEL MISMO AÑO, SE CELEBRARIA LA
PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE LA CITADA AGRUPACION, LO QUE FUE NOTIFICADO EL
SIETE DE MAYO DEL MISMO AÑO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PUNTO
SEGUNDO DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL POR LA QUE SE LES CONCEDIO EL REGISTRO COMO
AGRUPACION POLITICA NACIONAL. DICHO ACUERDO ESTABLECIO QUE LA AGRUPACION CONTABA CON
TREINTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A EFECTO DE
INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA FECHA EN QUE EL ORGANO
ESTATUTARIAMENTE FACULTADO PARA EL EFECTO REALIZARA LAS REFORMAS A SU PROGRAMA DE ACCION,
A FIN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 26, PARRAFO 1,
INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ASIMISMO DICHO
PUNTO DEL SEÑALADO RESOLUTIVO, DECRETO QUE LAS MODIFICACIONES DEBERIAN HACERSE DEL
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL EN EL TERMINO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1,
INCISO l) DEL INVOCADO CODIGO, PARA QUE PREVIO DICTAMEN FUERA AGREGADO AL EXPEDIENTE
RESPECTIVO.
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2. QUE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EL DIECIOCHO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO POR LA PRIMERA
ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, ORGANO ESTATUTARIAMENTE COMPETENTE PARA REFORMAR,
ADICIONAR O MODIFICAR LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA CITADA ASOCIACION, TAL Y COMO LO ESTABLECE
EL ARTICULO DIECISEIS, PUNTO 1 DE SUS PROPIOS ESTATUTOS, FUERON NOTIFICADAS A ESTE CONSEJO
GENERAL CON FECHA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOS, MEDIANTE ACTA NOTARIAL, PASADA ANTE LA
FE DEL LICENCIADO PEDRO CORTINA LATAPI, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 226, DEL DISTRITO FEDERAL,
DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DOS, CABE SEÑALAR QUE EN DICHA ASAMBLEA SE
REALIZARON MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONCIENCIA POLITICA” POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SE DIO
CUMPLIMIENTO CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

3. QUE DE CONFORMIDAD CON EL SEÑALADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO DE LA
MATERIA, LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y
ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE DICHAS
MODIFICACIONES.

QUE DE LO ANTES EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL “CONCIENCIA
POLITICA” CUMPLIO CON EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO, EN VIRTUD DE QUE NOTIFICO LAS
MODIFICACIONES A SU PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA
CELEBRACION DE SU PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA.

4. QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y
RADIODIFUSION ANALIZARON LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS PRESENTADAS
POR LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SI ESTAS CUMPLEN
CABALMENTE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 26, PARRAFO 1, INCISO c) Y 27 a), b), c),
FRACCIONES I, II, III Y IV Y g) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN
VIRTUD DE QUE EN LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE PRESENTADOS EL TREINTA DE ENERO DEL PRESENTE
AÑO, AUNQUE SI BIEN NO CONTRAVENIAN LOS PRECEPTOS LEGALES YA INVOCADOS, NO INDICABAN
CABALMENTE, LAS MEDIDAS PARA FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE A SUS AFILIADOS INFUNDIENDO EN
ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA; TAL Y COMO LO SEÑALA EL
CONSIDERANDO VIII DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL
DOS.

5. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DEL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA
AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE REFERENCIA, SE DESPRENDE QUE AL AGREGARSE AL PROGRAMA DE
ACCION, AL PUNTO DENOMINADO NUESTRO COMPROMISO UN ULTIMO PARRAFO QUE A LA LETRA SEÑALA:
“FORMAR IDEOLOGICA Y POLITICAMENTE A NUESTROS AFILIADOS INFUNDIENDOLES EL RESPETO AL
ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLITICA”, CUMPLEN A CABALIDAD CON EL ARTICULO 26,
PARRAFO 1, INCISO c) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAL.

POR OTRA PARTE DEL ANALISIS REALIZADO A SUS ESTATUTOS ENCONTRAMOS QUE FUE MODIFICADO EL
CAPITULO CUARTO DENOMINADO DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, CONCRETAMENTE EN EL ARTICULO 22,
QUE SE REFIERE A LA INTEGRACION DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE CONCIENCIA POLITICA, PARA
QUEDAR COMO SIGUE: “ARTICULO 22. EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE CONCIENCIA POLITICA ESTARA
INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA:

PRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL, DIRECCION DE FINANZAS, DIRECCION DE MEDIOS Y RELACIONES
PUBLICAS, DIRECCION DE INVESTIGACION, DIRECCION ACADEMICA, DIRECCION DE ORGANIZACION Y APOYO
LOGISTICO, DIRECCION DE PLANEACION Y COORDINACION ESTATAL”.

LO ANTERIOR, PARA DAR MAYOR PRECISION A CADA UNO DE LOS ORGANOS QUE FORMAN PARTE DE LA
ESTRUCTURA DE LA AGRUPACION EN MENCION, CON LO CUAL NO CONTRAVIENEN LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISOS a), b), c) FRACCIONES I, II, III, IV Y g).

QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXOS UNO Y DOS DENOMINADOS
“ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROGRAMA DE ACCION” Y “ANALISIS
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SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION POLITICA
NACIONAL CONCIENCIA POLITICA; Y COMO ANEXOS TRES Y CUATRO DENOMINADOS “CUADRO COMPARATIVO
DEL PROGRAMA DE ACCION” Y “CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTATUTOS” DE LA AGRUPACION POLITICA
NACIONAL CONCIENCIA POLITICA, QUE EN UNA, DOS, OCHO Y CUARENTA Y OCHO FOJAS UTILES
RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION.

6. QUE EL PROPIO PRESIDENTE CIUDADANO XIUH GUILLERMO TENORIO ANTIGA, APORTO LOS
DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO DE REFORMA AL PROGRAMA DE
ACCION Y LOS ESTATUTOS EN COMENTO, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS DISPOSICIONES
ESTATUTARIAS EN VIGOR: OFICIO DIRIGIDO AL H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
CONVOCATORIA, ORDEN DEL DIA Y ACTA NOTARIAL, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO PEDRO CORTINA
LATAPI, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 226, DEL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO
DEL DOS MIL DOS.

QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISION
DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONCLUYE QUE LAS REFORMAS Y ADICIONES
AL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL CONCIENCIA POLITICA
OBSERVAN CABALMENTE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 26, PARRAFO 1, INCISO c), ASI COMO LO
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISOS a), b), c) FRACCIONES I, II, III Y IV E INCISO g), DEL
CODIGO DE LA MATERIA, POR LO QUE QUEDA ACREDITADO FEHACIENTEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO
ORDENADO POR EL CONSEJO GENERAL EN SU RESOLUCION DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOS,
QUE HA QUEDADO DESCRITA EN EL CAPITULO DE ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO.

EN CONSECUENCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 89, PARRAFO 1, INCISO d) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 26, 27, 35 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l), TODOS DEL
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASI COMO EN EL PUNTO PRIMERO,
PARRAFO 3, INCISO E) DEL ACUERDO POR EL QUE SE PRECISARON LOS REQUISITOS QUE DEBERIAN CUMPLIR
LAS ASOCIACIONES DE CIUDADANOS, A FIN DE QUE PUDIERAN OBTENER EL REGISTRO COMO AGRUPACION
POLITICA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS
MIL UNO, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1,
INCISOS k) Y z) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTE LA SIGUIENTE:

RESOLUCION

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES

REALIZADAS AL PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA

“CONCIENCIA POLITICA”, CONFORME AL TEXTO ACORDADO POR LA PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOS, EN LOS TERMINOS DE LOS

CONSIDERANDOS DE ESTA RESOLUCION.

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL PROGRAMA

DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”; ASI

COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS

MISMAS; Y ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

TERCERO.- SE RATIFICA EL REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL A LA ASOCIACION DE

CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA POLITICA”.

CUARTO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN SUS TERMINOS AL COMITE DIRECTIVO NACIONAL

DE LA AGRUPACION POLITICA MENCIONADA PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA

CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHA AGRUPACION POLITICA NACIONAL RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS

RESOLUCIONES ADOPTADAS AL RESPECTO.

QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.
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LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA
EL 3 DE JULIO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG
KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.-
RUBRICA.
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ANEXO UNO
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES
AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL

“CONCIENCIA POLITICA”

DOCUMENTO
COFIPE

PROGRAMA DE ACCION OBSERVACIONES

ARTICULO 26

1.- El programa de acción determinará las medidas
para:
.
.
.

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados
infundiendo en ellos el respeto al adversario y a
sus derechos en la lucha política; y

PROGRAMA DE ACCION “NUESTRO COMPROMISO”,
ULTIMO PARRAFO, PAGINA 12.

SI CUMPLE

ANEXO DOS
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO
ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES

A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL
“CONCIENCIA POLITICA”

DOCUMENTO
COFIPE

ESTATUTOS OBSERVACIONES

ARTICULO 27
1. Los estatutos establecerán.
a) La denominación del propio partido, el emblema
y el color o colores que lo caractericen y
diferencien de otros partidos políticos. La
denominación y el emblema estarán exentos de
alusiones religiosas o raciales;

CAPITULO 1, LINEAMIENTOS GENERALES, ARTICULOS
1 Y 4 .

Sí cumple.

b) Los procedimientos para la afiliación individual,
libre y pacífica de sus miembros, así como sus
derechos y obligaciones. Dentro de los derechos
se incluirán el de participar personalmente o por
medio de delegados en asambleas y
convenciones, y el de poder ser integrante de los
órganos directivos;

CAPITULO II, DE LOS MIEMBROS, ARTICULOS 8 AL 12.
Sí cumple.

c) Los procedimientos democráticos para la
integración y renovación de los órganos directivos
así como las funciones, facultades y obligaciones
de los mismos. Entre sus órganos deberá contar,
cuando menos, con los siguientes:

CAPITULO IV, DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL. Sí cumple.

l. Una asamblea nacional o equivalente; CAPITULO III, DE LA ASAMBLEA NACIONAL, ARTICULOS
13 AL 21.

Sí cumple.

ll. Un comité nacional o equivalente, que sea el
representante nacional del partido;

CAPITULO IV, DEL COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL,
ARTICULO 22.

Sí cumple.

DOCUMENTO
COFIPE

ESTATUTOS OBSERVACIONES
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lll. Comités o equivalentes en las entidades
federativas; y

CAPITULO VI, DE LOS COMITES DIRECTIVOS ESTATALES,
ARTICULOS 47 AL 65.

Sí cumple.

IV. Un órgano responsable de la administración de
su patrimonio y recursos financieros y de la
presentación de los informes de ingresos y egresos
anuales y de campaña a que se refiere el párrafo 1
del artículo 49-A de este Código.

CAPITULO IV, DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL,
ARTICULO 30.

Sí cumple.

.

.

.
g) Las sanciones aplicables a los miembros que
infrinjan sus disposiciones internas y los
correspondientes medios y procedimientos de
defensa.

CAPITULO IX, DE LOS ESTIMULOS Y LAS SANCIONES,
ARTICULO 79

Sí cumple.
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ANEXO TRES
INSTITUTO FEDERAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PART
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y 
CUADRO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONCIENCIA 
DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS

PROGRAMA DE ACCION PROGRAMA DE ACCION
Visión y orientación de largo plazo Visión y orientación de largo plazo NO CAMBIA

Reivindicar el valor de la política (virtud humana
por antonomasia, que hace posible la convivencia
humana) profesando los valores de la nueva
cultura democrática y conquistar su pleno ejercicio
en la ciudadanía. En suma, contribuir a la
gestación de una nueva Conciencia Política en
la sociedad mexicana.

Reivindicar el valor de la política (virtud humana
por antonomasia, que hace posible la convivencia
humana) profesando los valores de la nueva
cultura democrática y conquistar su pleno ejercicio
en la ciudadanía. En suma, contribuir a la
gestación de una nueva Conciencia Política en
la sociedad mexicana.

Meta deseada: Meta deseada:
Nuestro compromiso: Nuestro compromiso: NO CAMBIA
• Crear espacios públicos para el desarrollo y

la práctica de una nueva Conciencia
Política: una cultura democrática para la
sociedad mexicana del futuro.

• Crear espacios públicos para el desarrollo y
la práctica de una nueva Conciencia
Política: una cultura democrática para la
sociedad mexicana del futuro.

• Procurar la creación y justa distribución en la
ciudadanía de los insumos educativos que
la política, en todos sus niveles requiere.

• Procurar la creación y justa distribución en la
ciudadanía de los insumos educativos que
la política, en todos sus niveles requiere.

• Ser vínculo entre la ciudadanía inclinada a
participar en la política, en todos sus ámbitos
y los insumos educativos que requiere esta
difícil tarea; será nuestra responsabilidad
fomentar, en todo momento, la creación de
estos espacios.

• Ser vínculo entre la ciudadanía inclinada a
participar en la política, en todos sus ámbitos
y los insumos educativos que requiere esta
difícil tarea; será nuestra responsabilidad
fomentar, en todo momento, la creación de
estos espacios.

• Lograr que México tenga servidores públicos
mejor preparados; que ostenten una visión
más honesta y más democrática para lograr,
a la par de un desarrollo económico, un
desarrollo social que privilegie la justicia
distributiva y social.

• Lograr que México tenga servidores públicos
mejor preparados; que ostenten una visión
más honesta y más democrática para lograr,
a la par de un desarrollo económico, un
desarrollo social que privilegie la justicia
distributiva y social.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS

• Contribuir de manera decisiva a la formación
de mujeres y hombres, que a largo plazo se
puedan desempañar como mejores
servidores públicos.

• Contribuir de manera decisiva a la formación
de mujeres y hombres, que a largo plazo se
puedan desempañar como mejores
servidores públicos.

• Coadyuvar a la consolidación y
perfeccionamiento de nuestro sistema
democrático.

• Coadyuvar a la consolidación y
perfeccionamiento de nuestro sistema
democrático.

• Formar ideológica y políticamente a
nuestros afiliados infundiéndoles el
respeto al adversario y a sus derechos en
la lucha política.

SE ADIC

Buscamos: Buscamos:
• Una sociedad más apta para la participación

política, a través de una instituciones
democráticas sólidas, administradas por
dirigentes capaces y honestos.

• Una sociedad más apta para la participación
política, a través de una instituciones
democráticas sólidas, administradas por
dirigentes capaces y honestos.

NO CAMBIA
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• Un desarrollo más homogéneo de los
integrantes de la sociedad civil, participando
en el estableciendo de parámetros de
equidad y justicia social.

• Un desarrollo más homogéneo de los
integrantes de la sociedad civil, participando
en el estableciendo de parámetros de
equidad y justicia social.

Acciones: Acciones:
Las medidas para realizar los postulados y
alcanzar los objetivos enunciados en la
declaración de principios son las siguientes.

Las medidas para realizar los postulados y
alcanzar los objetivos enunciados en la
declaración de principios son las siguientes.

1. Programa de Becas 1. Programa de Becas
• Becas para educación media superior.

• Becas para programas de licenciatura.
• Becas para educación media superior.

• Becas para programas de licenciatura.
• Diplomados y cursos de actualización para

incrementar las capacidades de quienes,
teniendo un grado de estudios superior,
desean especializarse en algún área de la
administración pública, como una alternativa
más económica a los postgrados.

• Diplomados y cursos de actualización para
incrementar las capacidades de quienes,
teniendo un grado de estudios superior,
desean especializarse en algún área de la
administración pública, como una alternativa
más económica a los postgrados.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS

• Ayuda económica a los estudiantes de
postgrado según sus méritos y necesidades.
• Selección de becados a través de un
procedimiento institucionalizado definido,
público y transparente.

• Ayuda económica a los estudiantes de
postgrado según sus méritos y necesidades.
• Selección de becados a través de un
procedimiento institucionalizado definido,
público y transparente.

2. Investigación Cuantitativa y Cualitativa. 2) Investigación Cuantitativa y Cualitativa.
• Se promoverá la realización de encuestas,

estudios cualitativos y, en general, proyectos
de investigación que contribuyan al
entendimiento de la vida pública del país
haciendo énfasis en temas tales como: el
sistema político mexicano, la gobernabilidad,
el federalismo, los valores de los mexicanos,
los procesos electorales , y demás
fenómenos de interés en el ámbito de las
ciencias sociales.

• Se promoverá la realización de encuestas,
estudios cualitativos y, en general, proyectos
de investigación que contribuyan al
entendimiento de la vida pública del país
haciendo énfasis en temas tales como: el
sistema político mexicano, la gobernabilidad,
el federalismo, los valores de los mexicanos,
los procesos electorales , y demás
fenómenos de interés en el ámbito de las
ciencias sociales.

NO CA

3. Difusión 3) Difusión
• Debido a que nuestro fin último es crear

Conciencia política en el conjunto más
amplio posible, resulta crucial definir un plan
de difusión fundamentado en alianzas
estratégicas con instituciones públicas y
privadas que compartan nuestros objetivos
y que tengan los medios para llegar
apropiadamente a los diferentes grupos en la
sociedad. Para este fin también se
establecerán canales propios de
comunicación y foro constante entre
Conciencia y Política y la ciudadanía.

• Debido a que nuestro fin último es crear
Conciencia política en el conjunto más
amplio posible, resulta crucial definir un plan
de difusión fundamentado en alianzas
estratégicas con instituciones públicas y
privadas que compartan nuestros objetivos y
que tengan los medios para llegar
apropiadamente a los diferentes grupos en la
sociedad. Para este fin también se
establecerán canales propios de
comunicación y foro constante entre
Conciencia y Política y la ciudadanía.

NO CA

A) Internet: se elaborará una página electrónica
que contenga datos y estudios estadísticos
sociales, ensayos, artículos y todo tipo de
documentos que ayuden en la investigación
de las ciencias sociales. Este espacio
servirá también para la difusión de todas las
acciones que lleve a cabo Conciencia
Política. Asimismo, se aprovechará este
espacio para publicar semestralmente un
informe de los recursos de la Agrupación.

A) Internet: se elaborará una página electrónica
que contenga datos y estudios estadísticos
sociales, ensayos, artículos y todo tipo de
documentos que ayuden en la investigación
de las ciencias sociales. Este espacio
servirá también para la difusión de todas las
acciones que lleve a cabo Conciencia
Política. Asimismo, se aprovechará este
espacio para publicar semestralmente un
informe de los recursos de la Agrupación.
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO
SENTIDO DE LAS

REFORMAS

B) Revista: se trata de un proyecto editorial
de cultura democrática con capacidad de
financiamiento propio. Será compilado
de trabajos relevantes para las ciencias
sociales y la sociedad civil en general.
También se buscará que instituciones afines
al público interesado en el contenido de este
proyecto editorial, lo financien. Para este fin,
es imperativo que la revista tenga una
amplia difusión, con temas de interés para la
ciudadanía en general, en vez de ser foro de
discusión inalcanzable más que para unos
cuantos.

B) Revista: se trata de un proyecto editorial
de cultura democrática con capacidad de
financiamiento propio. Será compilado
de trabajos relevantes para las ciencias
sociales y la sociedad civil en general.
También se buscará que instituciones afines
al público interesado en el contenido de este
proyecto editorial, lo financien. Para este fin,
es imperativo que la revista tenga una
amplia difusión, con temas de interés para la
ciudadanía en general, en vez de ser foro de
discusión inalcanzable más que para unos
cuantos.

C) Conferencias: Buscaremos establecer un
vínculo directo con la sociedad, a través de
foros de discusión, mesas redondas y
conferencias donde se reflexione sobre el
papel de la democracia, la educación, la
cultura cívica y demás temas que influyen
en el desarrollo de la nación. Para este fin,
se invitarán líderes de opinión nacionales y
extranjeros que conviertan este espacio en
uno de los puntos de generación de
Conciencia Política más importantes
de México. Este proyecto se llevara a cabo
en colaboración con diversas instituciones
de educación superior, organizaciones no
gubernamentales e instancias públicas que
tienen recursos asignados para la
investigación.

C) Conferencias: Buscaremos establecer un
vínculo directo con la sociedad, a través de
foros de discusión, mesas redondas y
conferencias donde se reflexione sobre el
papel de la democracia, la educación, la
cultura cívica y demás temas que influyen
en el desarrollo de la nación. Para este fin,
se invitarán líderes de opinión nacionales y
extranjeros que conviertan este espacio en
uno de los puntos de generación de
Conciencia Política más importantes
de México. Este proyecto se llevara a cabo
en colaboración con diversas instituciones
de educación superior, organizaciones no
gubernamentales e instancias públicas que
tienen recursos asignados para la
investigación.

4.Financiamiento adicional
Además de los recursos que el Instituto

Federal Electoral proporciona a las
Agrupaciones Políticas Nacionales,
Conciencia Política, buscará otras vías de
financiamiento con instituciones públicas y
privadas (dentro del marco establecido en el
COFIPE) y otras aportaciones voluntarias
para solventar económicamente sus
actividades y dar una cobertura más amplia
a sus labores de difusión y promisión de la
cultura democrática. También
estableceremos convenios con fundaciones
e instituciones educativas que compartan
nuestros objetivos.

4.Financiamiento adicional
Además de los recursos que el Instituto

Federal Electoral proporciona a las
Agrupaciones Políticas Nacionales,
Conciencia Política, buscará otras vías de
financiamiento con instituciones públicas y
privadas (dentro del marco establecido en el
COFIPE) y otras aportaciones voluntarias
para solventar económicamente sus
actividades y dar una cobertura más amplia
a sus labores de difusión y promisión de la
cultura democrática. También
estableceremos convenios con fundaciones
e instituciones educativas que compartan
nuestros objetivos.

NO CAMBIA

ANEXO CUATRO
INSTITUTO FEDERAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PART
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y 
CUADRO 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONCIENCIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

Estatutos Generales Estatutos Generales
CAPITULO I

Lineamientos Generales
CAPITULO I

Lineamientos Generales
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ARTICULO 1. Conciencia Política es una
Asociación Civil que pretende obtener el registro
como Agrupación Política Nacional. Está
integrada de acuerdo a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y al Código
Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, con los derechos y obligaciones que
estos ordenamientos establecen y conformada
por hombres y mujeres que sostienen una
Declaración de Principios y un Programa de
Acción que los identifican y los unen.

ARTICULO 1. Conciencia Política es una
Asociación Civil que pretende obtener el registro
como Agrupación Política Nacional. Está
integrada de acuerdo a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y al Código
Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, con los derechos y obligaciones que
estos ordenamientos establecen y conformada
por hombres y mujeres que sostienen una
Declaración de Principios y un Programa de
Acción que los identifican y los unen.

NO CAMB

ARTICULO 2 Los objetivos de Conciencia
Política se llevarán a cabo a través de una
organización compuesta por una Asamblea
Nacional, un Consejo Nacional, un Comité
Directivo Nacional y Comités Directivos Estatales
en las entidades donde se cuente con presencia.

ARTICULO 2 Los objetivos de Conciencia
Política se llevarán a cabo a través de una
organización compuesta por una Asamblea
Nacional, un Consejo Nacional, un Comité
Directivo Nacional y Comités Directivos Estatales
en las entidades donde se cuente con presencia.

NO CAMB

ARTICULO 3. Conciencia Política no aceptará
pacto o acuerdo que la sujete o subordine a
cualquier organización internacional o que la haga
depender de entidades o partidos políticos
extranjeros. Asimismo, no solicitará, o en caso
rechazará, toda clase de apoyo económico,
político o propagandístico proveniente de
extranjeros o de ministros de cultos de cualquier
religión o secta, así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e iglesias y de
cualquiera de las personas a las que el Código
Federal en la materia prohíbe financiar a las
Agrupaciones Políticas Nacionales.

ARTICULO 3. Conciencia Política no aceptará
pacto o acuerdo que la sujete o subordine a
cualquier organización internacional o que la
haga depender de entidades o partidos políticos
extranjeros. Asimismo, no solicitará, o en caso
rechazará, toda clase de apoyo económico,
político o propagandístico proveniente de
extranjeros o de ministros de cultos de cualquier
religión o secta, así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e iglesias y de
cualquiera de las personas a las que el Código
Federal en la materia prohíbe financiar a las
Agrupaciones Políticas Nacionales.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 4. El emblema que distingue a
Conciencia Política está formado por una
estructura de 6 cuadros superpuestos de color
azul en tonos que varían del 10 al 60, sobre la
cual cruzan tres franjas de color blanco que, de
manera estilizada, forman las letras "C" y "P". En
la parte inferior derecha se leen, con tipo de letra
Helvética Neue Ext, las palabras "Conciencia" y
Política".
El lema de la Agrupación Política es: "Actuemos
con Conciencia".

ARTICULO 4. El emblema que distingue a
Conciencia Política está formado por una
estructura de 6 cuadros superpuestos de color
azul en tonos que varían del 10 al 60, sobre la
cual cruzan tres franjas de color blanco que, de
manera estilizada, forman las letras "C" y "P". En
la parte inferior derecha se leen, con tipo de letra
Helvética Neue Ext, las palabras "Conciencia" y
Política".
El lema de la Agrupación Política es: "Actuemos
con Conciencia".

NO CAMB

ARTICULO 5. En la toma de decisiones se
privilegiará el consenso, pero si éste no se logra,
las decisiones se tomarán conforme a lo
dispuesto en los presentes Estatutos.

ARTICULO 5. En la toma de decisiones se
privilegiará el consenso, pero si éste no se logra,
las decisiones se tomarán conforme a lo
dispuesto en los presentes Estatutos.

NO CAMB

ARTICULO 6. La Agrupación tendrá su domicilio
en la Ciudad de México con facultades de
establecer Comités Directivos Estatales en
cualquier entidad de la República Mexicana, así
como señalar domicilios convencionales.

ARTICULO 6. La Agrupación tendrá su domicilio
en la Ciudad de México con facultades de
establecer Comités Directivos Estatales en
cualquier entidad de la República Mexicana, así
como señalar domicilios convencionales.

NO CAMB

ARTICULO 7. El patrimonio de la Agrupación
estará formado por:

ARTICULO 7. El patrimonio de la Agrupación
estará formado por:

NO CAMB

1. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera y
por las aportaciones de sus miembros.

1. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera
y por las aportaciones de sus miembros.
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2. Todas las retribuciones que reciba en
cumplimiento de sus actividades sociales.

2. Todas las retribuciones que reciba en
cumplimiento de sus actividades sociales.

3. El financiamiento público que se le otorgue de
acuerdo con la Ley.

3. El financiamiento público que se le otorgue de
acuerdo con la Ley.

4. De establecerse, las cuotas de sus miembros. 4. De establecerse, las cuotas de sus miembros.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

CAPITULO II
De los Miembros

CAPITULO II
De los Miembros

ARTICULO 8. Para ser miembro de Conciencia
Política es requisito:

ARTICULO 8. Para ser miembro de Conciencia
Política es requisito:

NO CAMB

1. Ser ciudadano mexicano según lo establecido
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

1. Ser ciudadano mexicano según lo establecido
en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

2. Tener credencial para votar emitida por el
Instituto Federal Electoral.
3. Presentar solicitud de afiliación firmada
donde el interesado declare su deseo voluntario,
libre, pacífico e individual de pertenecer a la
Agrupación.

2. Tener credencial para votar emitida por el
Instituto Federal Electoral.
3. Presentar solicitud de afiliación firmada
donde el interesado declare su deseo
voluntario, libre, pacífico e individual de
pertenecer a la Agrupación.

ARTICULO 9. La calidad de miembro es
intransferible. Cualquier miembro podrá retirarse
de la Agrupación, dando aviso de ello por escrito
a su Comité Estatal.

ARTICULO 9. La calidad de miembro es
intransferible. Cualquier miembro podrá retirarse
de la Agrupación, dando aviso de ello por escrito
a su Comité Estatal.

NO CAMB

ARTICULO 10. Los miembros de Conciencia
Política tendrán los siguientes derechos:

ARTICULO 10. Los miembros de Conciencia
Política tendrán los siguientes derechos:

NO CAMB

1. Participar con voz y voto en las asambleas
Nacionales.

1. Participar con voz y voto en las asambleas
Nacionales.

2. Acceder, mediante los procedimientos
señalados en estos Estatutos, a puestos en el
Comité Directivo Nacional, en el Consejo
Nacional, en la Comisión de Honor y Justicia y
en los Comités Directivos Estatales.

2. Acceder, mediante los procedimientos
señalados en estos Estatutos, a puestos en el
Comité Directivo Nacional, en el Consejo
Nacional, en la Comisión de Honor y Justicia y
en los Comités Directivos Estatales.

3. Colaborar en los trabajos de su Comité Directivo
Estatal y de la Agrupación en general.

3. Colaborar en los trabajos de su Comité
Directivo Estatal y de la Agrupación en general.

4. Presentar a su Comité Directivo Estatal las
propuestas iniciativas, investigaciones, y
proyectos que juzgue convenientes para los
intereses de la Agrupación.

4. Presentar a su Comité Directivo Estatal las
propuestas iniciativas, investigaciones, y
proyectos que juzgue convenientes para los
intereses de la Agrupación.

5. Ejercer la crítica propositiva para mejorar la
realización de los objetivos, fines y propósitos de
la Agrupación, de conformidad con lo previsto en
los presentes Estatutos.

5. Ejercer la crítica propositiva para mejorar la
realización de los objetivos, fines y propósitos
de la Agrupación, de conformidad con lo
previsto en los presentes Estatutos.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 11. Los miembros de Conciencia
Política tendrán las siguientes obligaciones:

ARTICULO 11. Los miembros de Conciencia
Política tendrán las siguientes obligaciones:

NO CAMBIA

1. Respetar y promover los documentos Básicos
de la Agrupación.

1. Respetar y promover los documentos Básicos
de la Agrupación.

2. Difundir los proyectos y eventos de la
Agrupación, así como apoyar la distribución de
sus distintas publicaciones y comunicados.

2. Difundir los proyectos y eventos de la
Agrupación, así como apoyar la distribución de
sus distintas publicaciones y comunicados.
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3. Proporcionar a su Comité Directivo Estatal y/o a
cualquier órgano de la Agrupación los informes
que se le soliciten acerca de un acto o hecho
que se relacione con los fines de la Agrupación.

3. Proporcionar a su Comité Directivo Estatal y/o a
cualquier órgano de la Agrupación los informes
que se le soliciten acerca de un acto o hecho
que se relacione con los fines de la Agrupación.

4. Someterse a las resoluciones que dicte su
Comité Directivo Estatal y los demás órganos de
la Agrupación dentro de sus respectivas
atribuciones.

4. Someterse a las resoluciones que dicte su
Comité Directivo Estatal y los demás órganos
de la Agrupación dentro de sus respectivas
atribuciones.

ARTICULO 12. La expulsión de algún miembro
sólo podrá ser llevada a cabo por la Comisión de
Honor y Justicia, conforme al procedimiento
establecido en estos Estatutos.

ARTICULO 12. La expulsión de algún miembro
sólo podrá ser llevada a cabo por la Comisión de
Honor y Justicia, conforme al procedimiento
establecido en estos Estatutos.

NO CAMB

CAPITULO III
De la Asamblea Nacional

CAPITULO III
De la Asamblea Nacional

ARTICULO 13. La Asamblea Nacional es el
órgano máximo de la Agrupación. Sus decisiones
son inapelables y definitivas.

ARTICULO 13. La Asamblea Nacional es el
órgano máximo de la Agrupación. Sus decisiones
son inapelables y definitivas.

NO CAMB

ARTICULO 14. Son integrantes de la Asamblea
Nacional todos los miembros de Conciencia
Política.

ARTICULO 14. Son integrantes de la Asamblea
Nacional todos los miembros de Conciencia
Política.

NO CAMBIA

ARTICULO 15. Son facultades de la Asamblea
Nacional:

ARTICULO 15. Son facultades de la Asamblea
Nacional:

NO CAMB

1. Modificar los Documentos Básicos de la
Agrupación.
2. Determinar, decidir y promover causas
específicas.

1. Modificar los Documentos Básicos de la
Agrupación.
2. Determinar, decidir y promover causas
específicas.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 16. La Asamblea Nacional deberá
sesionar, de manera ordinaria, por lo menos una
vez al año. El Comité Directivo Nacional es el
órgano responsable de convocar y definir los
asuntos a tratarse durante las sesiones ordinarias
de la Asamblea. Sólo podrán tratarse los asuntos
expresados en la convocatoria. La convocatoria
deberá publicarse por lo menos con treinta días
de anticipación y deberá ser ampliamente
difundida.

ARTICULO 16. La Asamblea Nacional deberá
sesionar, de manera ordinaria, por lo menos una
vez al año. El Comité Directivo Nacional es el
órgano responsable de convocar y definir los
asuntos a tratarse durante las sesiones ordinarias
de la Asamblea. Sólo podrán tratarse los asuntos
expresados en la convocatoria. La convocatoria
deberá publicarse por lo menos con treinta días
de anticipación y deberá ser ampliamente
difundida.

NO CAMB

ARTICULO 17. La Asamblea Nacional podrá ser
convocada de manera extraordinaria por el
Presidente del Comité Directivo Nacional, siempre
y cuando cuente con la aprobación de dos
terceras partes del Consejo Nacional.
Exclusivamente podrán tratarse los asuntos
expresados en la convocatoria.

ARTICULO 17. La Asamblea Nacional podrá ser
convocada de manera extraordinaria por el
Presidente del Comité Directivo Nacional,
siempre y cuando cuente con la aprobación de
dos terceras partes del Consejo Nacional.
Exclusivamente podrán tratarse los asuntos
expresados en la convocatoria.

NO CAMB

ARTICULO 18. Las decisiones de la Asamblea
Nacional serán por mayoría simple.

ARTICULO 18. Las decisiones de la Asamblea
Nacional serán por mayoría simple.

NO CAMBIA

ARTICULO 19. Es obligatoria la asistencia a las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea Nacional para los miembros del Comité
Directivo Nacional, para los Consejeros
Nacionales, así como para los Presidentes de los
Comités Estatales.

ARTICULO 19. Es obligatoria la asistencia a las
sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea Nacional para los miembros del
Comité Directivo Nacional, para los Consejeros
Nacionales, así como para los Presidentes de los
Comités Estatales.

NO CAMB
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ARTICULO 20. Se requiere un quórum mínimo de
cien miembros de Conciencia Política para que
puedan celebrarse las sesiones de la Asamblea
Nacional.

ARTICULO 20. Se requiere un quórum mínimo
de cien miembros de Conciencia Política para
que puedan celebrarse las sesiones de la
Asamblea Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 21. Las sesiones de la Asamblea
Nacional podrán celebrarse en cualquier entidad
federativa de la República o en el Distrito Federal,
según lo determine el Comité Directivo Nacional.

ARTICULO 21. Las sesiones de la Asamblea
Nacional podrán celebrarse en cualquier entidad
federativa de la República o en el Distrito
Federal, según lo determine el Comité Directivo
Nacional.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

CAPITULO IV
Del Comité Directivo Nacional

CAPITULO IV
Del Comité Directivo Nacional

ARTICULO 22. El Comité Directivo Nacional de
Conciencia Política estará integrado de la
siguiente forma:

ARTICULO 22. El Comité Directivo Nacional de
Conciencia Política estará integrado de la
siguiente forma:

SE MODIFIC

! Presidente
! Secretario General
! Secretario de Finanzas o Tesorero
! Dirección de Difusión y Relaciones
Públicas
! Director de Investigación
! Director Académico
! Coordinador Estatal

Presidente
Secretario General
Dirección de Finanzas
Dirección de Medios y Relaciones Públicas
Dirección de Investigación
Dirección Académica
Dirección de Organización y apoyo Logístico
Dirección de Planeación y Coordinación
Estatal

ARTICULO 23. La calidad de miembro del Comité
Directivo Nacional es intransferible y constituye un
acto personalísimo y no podrá desempeñarse por
representante, mandatario o suplente.

ARTICULO 23. La calidad de miembro del
Comité Directivo Nacional es intransferible y
constituye un acto personalísimo y no podrá
desempeñarse por representante, mandatario o
suplente.

NO CAMB

ARTICULO 24. Los miembros del Comité
Directivo Nacional no podrán pertenecer a ningún
otro órgano nacional de la Agrupación.

ARTICULO 24. Los miembros del Comité
Directivo Nacional no podrán pertenecer a ningún
otro órgano nacional de la Agrupación.

NO CAMB

ARTICULO 25. El Presidente y el secretario
General serán electos por fórmula y por mayoría
simple en el Consejo Nacional.

ARTICULO 25. El Presidente y el secretario
General serán electos por fórmula y por mayoría
simple en el Consejo Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 26. El Presidente y el Secretario
General durarán 18 meses en su cargo, con
derecho a reelección inmediata hasta por un
periodo adicional.

ARTICULO 26. El Presidente y el Secretario
General durarán 18 meses en su cargo, con
derecho a reelección inmediata hasta por un
periodo adicional.

NO CAMB

ARTICULO 27. Para ser elegible como Presidente
o Secretario General de la Agrupación se deberán
cumplir los siguientes requisitos:

ARTICULO 27. Para ser elegible como
Presidente o Secretario General de la Agrupación
se deberán cumplir los siguientes requisitos:

NO CAMB

1. Tener por lo menos dos años de afiliación a la
Agrupación, o haber sido miembro fundador de
la misma.

1. Tener por lo menos dos años de afiliación a la
Agrupación, o haber sido miembro fundador de
la misma.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

2. Haber ocupado alguno de los siguientes cargos
dentro de la Agrupación por un periodo de al
menos un año:

2. Haber ocupado alguno de los siguientes cargos
dentro de la Agrupación por un periodo de al
menos un año:

• Secretario General, Secretario de Finanzas,
Coordinador Estatal o bien, alguna de las tres
Direcciones del Comité Directivo Nacional.

• Secretario General, Secretario de Finanzas,
Coordinador Estatal o bien, alguna de las
tres Direcciones del Comité Directivo
Nacional.

• Consejero Nacional.
• Presidente de un Comité Directivo
Estatal.

• Consejero Nacional.
• Presidente de un Comité Directivo
Estatal.
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3. Ser postulado por al menos una tercera parte de
los Consejeros Nacionales y por al menos dos
miembros del Comité Directivo Nacional. Dentro
de los Consejeros postulantes se deberá incluir
al menos a cinco de los Presidentes de los
Comités Directivos Estatales.

3. Ser postulado por al menos una tercera parte
de los Consejeros Nacionales y por al menos
dos miembros del Comité Directivo Nacional.
Dentro de los Consejeros postulantes se deberá
incluir al menos a cinco de los Presidentes de
los Comités Directivos Estatales.

ARTICULO 28. Serán facultades y obligaciones
del Presidente de la Agrupación:

ARTICULO 28. Serán facultades y obligaciones
del Presidente de la Agrupación:

NO CAMB

1. Cumplir y hacer cumplir los Documentos
Básicos.

1. Cumplir y hacer cumplir los Documentos
Básicos.

2. Velar por que los objetivos de la Agrupación se
cumplan de manera cabal.

2. Velar por que los objetivos de la Agrupación se
cumplan de manera cabal.

3. Designar y remover a los miembros del Comité
Directivo Nacional que no sean electos por la vía
del sufragio.

3. Designar y remover a los miembros del Comité
Directivo Nacional que no sean electos por la
vía del sufragio.

4. Convocar al Comité Directivo Nacional, presidir
sus sesiones y ejecutar sus acuerdos.

4. Convocar al Comité Directivo Nacional, presidir
sus sesiones y ejecutar sus acuerdos.

5. Delegar las atribuciones que estime
convenientes ante los demás integrantes del
Comité Directivo Nacional.

5. Delegar las atribuciones que estime
convenientes ante los demás integrantes del
Comité Directivo Nacional.

6. Presidir las sesiones de la Asamblea Nacional. 6. Presidir las sesiones de la Asamblea Nacional.

7. Emitir las convocatorias para las sesiones
ordinarias de la Asamblea Nacional y convocar a
dicho órgano de manera extraordinaria cuando
así lo considere conveniente, con la aprobación
de dos terceras partes del Consejo Nacional o
cuando dos terceras partes del Consejo
Nacional se lo soliciten.

7. Emitir las convocatorias para las sesiones
ordinarias de la Asamblea Nacional y convocar
a dicho órgano de manera extraordinaria
cuando así lo considere conveniente, con la
aprobación de dos terceras partes del Consejo
Nacional o cuando dos terceras partes del
Consejo Nacional se lo soliciten.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

8. Actuar como el representante nacional de la
Agrupación, con todas las facultades que se le
conceden al efecto en estos Estatutos.

8. Actuar como el representante nacional de la
Agrupación, con todas las facultades que se le
conceden al efecto en estos Estatutos.

9. Representar a Conciencia Política ante
personas físicas y morales, autoridades civiles y
militares, órganos e instituciones de gobierno,
así como ante la autoridad electoral, con todas
las facultades de Apoderado General para
pleitos y cobranzas, para actos de
administración y actos de dominio, incluyendo
las facultades especiales que concede la Ley.

9. Representar a Conciencia Política ante
personas físicas y morales, autoridades civiles y
militares, órganos e instituciones de gobierno,
así como ante la autoridad electoral, con todas
las facultades de Apoderado General para
pleitos y cobranzas, para actos de
administración y actos de dominio, incluyendo
las facultades especiales que concede la Ley.

10. Resolver sobre todas las acciones legales y
recursos que se impongan frente a las
autoridades, otorgando en su caso los poderes
generales y especiales que estima pertinentes,
de acuerdo a lo establecido en estos Estatutos.

10. Resolver sobre todas las acciones legales y
recursos que se impongan frente a las
autoridades, otorgando en su caso los poderes
generales y especiales que estima pertinentes,
de acuerdo a lo establecido en estos Estatutos.

11. Establecer acuerdos con fundaciones e
instituciones políticas y académicas, con
excepción de los acuerdos electorales con
partidos políticos que deberán realizarse
conforme a los presentes Estatutos.

11. Establecer acuerdos con fundaciones e
instituciones políticas y académicas, con
excepción de los acuerdos electorales con
partidos políticos que deberán realizarse
conforme a los presentes Estatutos.

12. Someter a consideración del Consejo nacional la
posibilidad de aprobar convenios de
colaboración con partidos políticos en elecciones
federales.

12. Someter a consideración del Consejo nacional
la posibilidad de aprobar convenios de
colaboración con partidos políticos en
elecciones federales.

13. Recibir, obtener y distribuir los recursos públicos
y privados de la Agrupación.

13. Recibir, obtener y distribuir los recursos públicos
y privados de la Agrupación.
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14. Presentar al Consejo Nacional los asuntos y
propuestas que estime pertinente.

14. Presentar al Consejo Nacional los asuntos y
propuestas que estime pertinente.

15. Presentar al Consejo Nacional un informe sobre
el desarrollo general de la Agrupación.

15. Presentar al Consejo Nacional un informe sobre
el desarrollo general de la Agrupación.

16. Dar trámite a las propuestas de los Comités
Directivos Estatales para que las resuelva quien
corresponda.

16. Dar trámite a las propuestas de los Comités
Directivos Estatales para que las resuelva quien
corresponda.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

17. Solicitar en cualquier momento información
sobre las actividades y el ejercicio de los
recursos a cualquier Comité Directivo Estatal.

17. Solicitar en cualquier momento información
sobre las actividades y el ejercicio de los
recursos a cualquier Comité Directivo Estatal.

18. Permanecer atento al buen desarrollo de los
Comités Estatales.

18. Permanecer atento al buen desarrollo de los
Comités Estatales.

19. Solicitar al Consejo Nacional la destitución
parcial o total de las Mesas Directivas Estatales,
en los casos de negligencia o abandono de sus
funciones.

19. Solicitar al Consejo Nacional la destitución
parcial o total de las Mesas Directivas Estatales,
en los casos de negligencia o abandono de sus
funciones.

20. Elaborar los reglamentos internos de la
Agrupación y presentarlos al Consejo Nacional
para su aprobación por mayoría simple.

20. Elaborar los reglamentos internos de la
Agrupación y presentarlos al Consejo Nacional
para su aprobación por mayoría simple.

21. Organizar los actos públicos y eventos que en
su caso celebre la Agrupación.

21. Organizar los actos públicos y eventos que en
su caso celebre la Agrupación.

22. Extender las invitaciones a aquellos candidatos
a conformar el Consejo de Miembros
Honorarios.

22. Extender las invitaciones a aquellos candidatos
a conformar el Consejo de Miembros
Honorarios.

23. Someter a consideración de la Comisión de
Honor y Justicia a las personas que sean
meritorias de estímulo o reconocimiento, de
acuerdo a lo establecido en los Estatutos.

23. Someter a consideración de la Comisión de
Honor y Justicia a las personas que sean
meritorias de estímulo o reconocimiento, de
acuerdo a lo establecido en los Estatutos.

24. Denunciar ante la Comisión de Honor y Justicia
los casos de miembros o dirigentes que hayan
incurrido en un hecho que constituya causales
de amonestación, suspensión temporal de
derechos o de expulsión.

24. Denunciar ante la Comisión de Honor y Justicia
los casos de miembros o dirigentes que hayan
incurrido en un hecho que constituya causales
de amonestación, suspensión temporal de
derechos o de expulsión.

ARTICULO 29. Serán facultades y obligaciones
del Secretario General:

ARTICULO 29. Serán facultades y obligaciones
del Secretario General:

NO CAMB

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.

2. Asistir al Presidente del Comité Directivo
Nacional en su tarea de hacer cumplir los
Documentos Básicos de la Agrupación.

2. Asistir al Presidente del Comité Directivo
Nacional en su tarea de hacer cumplir los
Documentos Básicos de la Agrupación.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

3. Suplir, por ausencia temporal, al Presidente del
Comité Directivo Nacional.

3. Suplir, por ausencia temporal, al Presidente del
Comité Directivo Nacional.

4. Comunicar a quien corresponda, los acuerdos
del Comité Directivo Nacional.

4. Comunicar a quien corresponda, los acuerdos
del Comité Directivo Nacional.

5. Coordinar el trabajo de las Direcciones y
Coordinaciones del Comité Directivo Nacional.

5. Coordinar el trabajo de las Direcciones y
Coordinaciones del Comité Directivo Nacional.

6. Las demás que establezcan los presentes
Estatutos.

6. Las demás que establezcan los presentes
Estatutos.
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ARTICULO 30 Serán facultades y obligaciones
del Secretario de Finanzas:

ARTICULO 30 Serán facultades y obligaciones
del Secretario de Finanzas:

NO CAMB

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.
2. Administrar el patrimonio, así como los
recursos públicos y privados de la Agrupación.
3. Presentar los informes de ingresos y
egresos que exige la Ley.

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.
2. Administrar el patrimonio, así como los
recursos públicos y privados de la Agrupación.
3. Presentar los informes de ingresos y
egresos que exige la Ley.

ARTICULO 31. En caso de que el Presidente del
Comité Directivo Nacional abandone sus
funciones en forma definitiva, el secretario
General del Comité asumirá sus
responsabilidades hasta la conclusión del periodo.
Cuando se ausenten ambos, el Consejo Nacional
deberá elegir a una nueva fórmula para que
concluya el periodo, de acuerdo a lo estipulado en
los artículos 26 y 28.

ARTICULO 31. En caso de que el Presidente del
Comité Directivo Nacional abandone sus
funciones en forma definitiva, el secretario
General del Comité asumirá sus
responsabilidades hasta la conclusión del
periodo. Cuando se ausenten ambos, el Consejo
Nacional deberá elegir a una nueva fórmula para
que concluya el periodo, de acuerdo a lo
estipulado en los artículos 26 y 28.

NO CAMBIA

ARTICULO 32. Para la renovación del Comité
Directivo Nacional se deberán seguir los pasos
siguientes:

ARTICULO 32. Para la renovación del Comité
Directivo Nacional se deberán seguir los pasos
siguientes:

NO CAMBIA

1. El Consejo Nacional deberá designar una
Comisión de cinco consejeros que serán los
responsables del proceso de renovación del
Comité Directivo Nacional.

1. El Consejo Nacional deberá designar una
Comisión de cinco consejeros que serán los
responsables del proceso de renovación del
Comité Directivo Nacional.

2. La Comisión responsable del proceso deberá
emitir la convocatoria respectiva, donde se
indique la fecha límite que tienen los aspirantes
para entregar su documentación.

2. La Comisión responsable del proceso deberá
emitir la convocatoria respectiva, donde se
indique la fecha límite que tienen los aspirantes
para entregar su documentación.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

3. Los aspirantes deberán entregar a la comisión
responsable del proceso su solicitud de registro
acompañada de las cartas de aquellos que los
postulan, de acuerdo a lo establecido en los
presentes Estatutos.

3. Los aspirantes deberán entregar a la comisión
responsable del proceso su solicitud de registro
acompañada de las cartas de aquellos que los
postulan, de acuerdo a lo establecido en los
presentes Estatutos.

4. La Comisión Nacional deberá elegir a la nueva
fórmula Presidente-Secretario General, de
acuerdo a lo estipulado en los presentes
Estatutos.

4. La Comisión Nacional deberá elegir a la nueva
fórmula Presidente-Secretario General, de
acuerdo a lo estipulado en los presentes
Estatutos.

CAPITULO V
Del Consejo Nacional

CAPITULO V
Del Consejo Nacional

ARTICULO 33. El Consejo Nacional será un
cuerpo colegiado que tomará sus decisiones
democráticamente, de acuerdo a lo establecido en
los presentes Estatutos.

ARTICULO 33. El Consejo Nacional será un
cuerpo colegiado que tomará sus decisiones
democráticamente, de acuerdo a lo establecido
en los presentes Estatutos.

NO CAMB

ARTICULO 34. El Consejo Nacional estará
integrado por cuarenta miembros fundadores de
Conciencia Política y por los Presidentes de los
Comités Estatales en las entidades donde se
cuente con representación. En caso de que el
número de consejeros nacionales sea "par", podrá
adquirir la calidad de miembro del Consejo
Nacional el Secretario del Comité Directivo Estatal
con mayor número de afiliados al momento de la
designación.

ARTICULO 34. El Consejo Nacional estará
integrado por cuarenta miembros fundadores de
Conciencia Política y por los Presidentes de los
Comités Estatales en las entidades donde se
cuente con representación. En caso de que el
número de consejeros nacionales sea "par",
podrá adquirir la calidad de miembro del Consejo
Nacional el Secretario del Comité Directivo
Estatal con mayor número de afiliados al
momento de la designación.

NO CAMB
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ARTICULO 35. Una vez instalado, el Consejo
Nacional deberá nombrar, por mayoría simple,
una lista de al menos quince Consejeros
Suplentes, en orden de prelación, a propuesta del
Comité Directivo Nacional. Los consejeros
suplentes ocuparán el lugar de aquellos
Consejeros que soliciten licencia a su cargo, de
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 42, o que
sean destituidos de su cargo de acuerdo a lo
estipulado en el Artículo 43.

ARTICULO 35. Una vez instalado, el Consejo
Nacional deberá nombrar, por mayoría simple,
una lista de al menos quince Consejeros
Suplentes, en orden de prelación, a propuesta del
Comité Directivo Nacional. Los consejeros
suplentes ocuparán el lugar de aquellos
Consejeros que soliciten licencia a su cargo, de
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 42, o que
sean destituidos de su cargo de acuerdo a lo
estipulado en el Artículo 43.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 36. Ningún miembro del Comité
Directivo Nacional podrá pertenecer al Consejo
Nacional.

ARTICULO 36. Ningún miembro del Comité
Directivo Nacional podrá pertenecer al Consejo
Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 37. Son funciones del Consejo
Nacional:

ARTICULO 37. Son funciones del Consejo
Nacional:

NO CAMBIA

1. Dictar acuerdos y resoluciones que velen por el
cumplimiento de los Documentos Básicos de la
Agrupación.

1. Dictar acuerdos y resoluciones que velen por el
cumplimiento de los Documentos Básicos de la
Agrupación.

2. Designar comisiones específicas para la
realización de fines varios.

2. Designar comisiones específicas para la
realización de fines varios.

3. Conocer el Informe Anual de Actividades que les
sea presentado por el Comité Directivo Nacional.

3. Conocer el Informe Anual de Actividades que
les sea presentado por el Comité Directivo
Nacional.

4. Analizar las propuestas y planteamientos que les
sean presentados por los miembros de la
Agrupación.

4. Analizar las propuestas y planteamientos que
les sean presentados por los miembros de la
Agrupación.

5. Aprobar, por dos terceras partes, las
convocatorias extraordinarias para que sesione
la Asamblea Nacional.

5. Aprobar, por dos terceras partes, las
convocatorias extraordinarias para que sesione
la Asamblea Nacional.

6. Elegir, por fórmula, al Presidente y al Secretario
General del Comité Directivo Nacional.

6. Elegir, por fórmula, al Presidente y al Secretario
General del Comité Directivo Nacional.

7. Aprobar, por dos terceras partes, las propuestas
de alianza electoral con Partidos Políticos.

7. Aprobar, por dos terceras partes, las propuestas
de alianza electoral con Partidos Políticos.

8. Aprobar por mayoría simple los reglamentos
necesarios para el buen funcionamiento de la
Agrupación.

8. Aprobar por mayoría simple los reglamentos
necesarios para el buen funcionamiento de la
Agrupación.

9. Conocer de los Comités Directivos Estatales un
informe anual de actividades del año previo y un
proyecto de actividades para el año posterior,
con la finalidad de verificar la congruencia de
estos con los Documentos Básicos.

9. Conocer de los Comités Directivos Estatales un
informe anual de actividades del año previo y un
proyecto de actividades para el año posterior,
con la finalidad de verificar la congruencia de
estos con los Documentos Básicos.

10. Revisar los Reglamentos Internos de los
Comités Directivos Estatales.

10. Revisar los Reglamentos Internos de los
Comités Directivos Estatales.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

11. Destruir en forma parcial o total por el voto de
dos terceras partes a las Mesas Directivas
Estatales, en los casos de negligencia o
abandono de sus funciones, previa solicitud del
Comité Directivo Nacional.

11. Destruir en forma parcial o total por el voto de
dos terceras partes a las Mesas Directivas
Estatales, en los casos de negligencia o
abandono de sus funciones, previa solicitud del
Comité Directivo Nacional.

12. Nombrar, ratificar o destituir a los integrantes de
la Comisión de Honor y Justicia de acuerdo a lo
estipulado en los presentes Estatutos.

12. Nombrar, ratificar o destituir a los integrantes de
la Comisión de Honor y Justicia de acuerdo a lo
estipulado en los presentes Estatutos.
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13. Aprobar o rechazar las propuestas de
candidatos a Miembros Honorarios.

13. Aprobar o rechazar las propuestas de
candidatos a Miembros Honorarios.

ARTICULO 38. El Consejo Nacional nombrará a
un Vocero y a un Secretario Técnico de entre sus
miembros, que serán electos por mayoría simple
para un periodo de un año.

ARTICULO 38. El Consejo Nacional nombrará a
un Vocero y a un Secretario Técnico de entre sus
miembros, que serán electos por mayoría simple
para un periodo de un año.

NO CAMB

ARTICULO 39. El Vocero será el encargado de
convocar y presidir las sesiones del Consejo.

ARTICULO 39. El Vocero será el encargado de
convocar y presidir las sesiones del Consejo.

NO CAMB

ARTICULO 40. El Secretario Técnico será el
encargado de llevar las minutas de las sesiones
del Consejo y de llevar a cabo los conteos en las
votaciones.

ARTICULO 40. El Secretario Técnico será el
encargado de llevar las minutas de las sesiones
del Consejo y de llevar a cabo los conteos en las
votaciones.

NO CAMB

ARTICULO 41. Los Consejeros Nacionales
durarán en su cargo un periodo de tres años con
posibilidad de reelección hasta por dos períodos.

ARTICULO 41. Los Consejeros Nacionales
durarán en su cargo un periodo de tres años con
posibilidad de reelección hasta por dos períodos.

NO CAMB

ARTICULO 42. Los Consejeros Nacionales
podrán solicitar licencia a su cargo por los
siguientes motivos:

ARTICULO 42. Los Consejeros Nacionales
podrán solicitar licencia a su cargo por los
siguientes motivos:

NO CAMB

1. Para ocupar un cargo en el Comité Directivo
Nacional.
2. Para ocupar un cargo en la Comisión de
Honor y Justicia.
3. Por motivos personales, siempre que su
solicitud sea aprobada por la mayoría simple
del Consejo Nacional.

4. Para ocupar un cargo en el Comité Directivo
Nacional.
5. Para ocupar un cargo en la Comisión de
Honor y Justicia.
6. Por motivos personales, siempre que su
solicitud sea aprobada por la mayoría simple
del Consejo Nacional.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 43. Se perderá la calidad de
Consejero Nacional por las siguientes causas:

ARTICULO 43. Se perderá la calidad de
Consejero Nacional por las siguientes causas:

NO CAMB

1. Incurrir en alguno de los actos que ameriten
suspensión temporal de derechos y/o expulsión
de la Agrupación, de acuerdo a lo establecido en
los presentes Estatutos.

1. Incurrir en alguno de los actos que ameriten
suspensión temporal de derechos y/o expulsión
de la Agrupación, de acuerdo a lo establecido
en los presentes Estatutos.

2. Recibir dos amonestaciones de la Comisión de
Honor y Justicia, de acuerdo a lo establecido en
los presentes Estatutos.

2. Recibir dos amonestaciones de la Comisión de
Honor y Justicia, de acuerdo a lo establecido en
los presentes Estatutos.

3. Ausentarse en tres ocasiones a las sesiones del
Consejo Nacional en un año sin causa
justificada. Las ausencias de los Consejeros
deberán acreditarse por escrito ante el
Secretario Técnico.

3. Ausentarse en tres ocasiones a las sesiones del
Consejo Nacional en un año sin causa
justificada. Las ausencias de los Consejeros
deberán acreditarse por escrito ante el
Secretario Técnico.

4. Ausentarse a dos sesiones de la Asamblea
Nacional en forma consecutiva.

4. Ausentarse a dos sesiones de la Asamblea
Nacional en forma consecutiva.

ARTICULO 44. Para sesionar, se deberá contar
con un quórum mínimo de la mitad más uno del
total de los Consejeros Nacionales.

ARTICULO 44. Para sesionar, se deberá contar
con un quórum mínimo de la mitad más uno del
total de los Consejeros Nacionales.

NO CAMBIA

ARTICULO 45. El Consejo Nacional deberá
sesionar de manera ordinaria por lo menos en
cinco ocasiones anualmente.

ARTICULO 45. El Consejo Nacional deberá
sesionar de manera ordinaria por lo menos en
cinco ocasiones anualmente.

NO CAMB
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ARTICULO 46. El Vocero podrá convocar a
sesión extraordinaria al Consejo Nacional, si así
se lo solicita el Presidente del Comité Directivo
Nacional. En dicha sesión sólo se discutirán los
asuntos emitidos en la presente convocatoria.

ARTICULO 46. El Vocero podrá convocar a
sesión extraordinaria al Consejo Nacional, si así
se lo solicita el Presidente del Comité Directivo
Nacional. En dicha sesión sólo se discutirán los
asuntos emitidos en la presente convocatoria.

NO CAMB

CAPITULO VI
De los Comités Directivos Estatales

CAPITULO VI
De los Comités Directivos Estatales

ARTICULO 47. Para constituir un Comité Directivo
Estatal se requiere:

ARTICULO 47. Para constituir un Comité
Directivo Estatal se requiere:

NO CAMBIA

1. La presencia de cuarenta o más miembros de la
Agrupación en la entidad.

1. La presencia de cuarenta o más miembros de la
Agrupación en la entidad.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

2. La aprobación de la mayoría del Consejo
Nacional.

2. La aprobación de la mayoría del Consejo
Nacional.

3. El establecimiento de una sede para llevar a
cabo las labores de la Agrupación en la entidad.

3. El establecimiento de una sede para llevar a
cabo las labores de la Agrupación en la entidad.

4. Una primera versión del reglamento interno del
Comité Directivo Estatal.

4. Una primera versión del reglamento interno del
Comité Directivo Estatal.

ARTICULO 48. Sólo podrá existir un Comité
Directivo Estatal por entidad. Este podrá
establecer delegaciones en municipios y ciudades
del estado para su mejor funcionamiento.

ARTICULO 48. Sólo podrá existir un Comité
Directivo Estatal por entidad. Este podrá
establecer delegaciones en municipios y
ciudades del estado para su mejor
funcionamiento.

NO CAMB

ARTICULO 49. La Mesa Directiva del Comité
Estatal será electa por mayoría simple entre los
miembros de la Agrupación en la entidad y
deberán ser ratificados por el Consejo Nacional
mediante el mismo principio.

ARTICULO 49. La Mesa Directiva del Comité
Estatal será electa por mayoría simple entre los
miembros de la Agrupación en la entidad y
deberán ser ratificados por el Consejo Nacional
mediante el mismo principio.

NO CAMB

ARTICULO 50. La votación de la Mesa Directiva
del Comité Estatal que pretenda constituirse
deberá ser convocada por los interesados y
deberá estar presente un miembro del Comité
Directivo Nacional, o en su ausencia, dos
miembros del Consejo Nacional.

ARTICULO 50. La votación de la Mesa Directiva
del Comité Estatal que pretenda constituirse
deberá ser convocada por los interesados y
deberá estar presente un miembro del Comité
Directivo Nacional, o en su ausencia, dos
miembros del Consejo Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 51. La Mesa Directiva que sea
rechazada por el Consejo Nacional, no podrá
volver a postularse durante todo un año.

ARTICULO 51. La Mesa Directiva que sea
rechazada por el Consejo Nacional, no podrá
volver a postularse durante todo un año.

NO CAMB

ARTICULO 52. Las Mesas Directivas de los
Comités Estatales deberán contar con al menos
tres integrantes:

ARTICULO 52. Las Mesas Directivas de los
Comités Estatales deberán contar con al menos
tres integrantes:

NO CAMB

• Un Presidente
• Un Secretario
• Un Tesorero

• Un Presidente
• Un Secretario
• Un Tesorero

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS
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ARTICULO 53. Los Comités Estatales
determinarán mediante un reglamento interno las
bases para su funcionamiento, apegándose, en
todo momento a los Estatutos Generales de
Conciencia Política. Estos deberán entregarse al
Comité Directivo Nacional y al Consejo Nacional
para su conocimiento y revisión. En caso de que
el Consejo Nacional, por mayoría simple, creyera
pertinente hacer alguna precisión a dichos
documentos deberá notificarlo por escrito al
Presidente del Comité Estatal, quien tendrá 15
días para hacer adecuaciones.

ARTICULO 53. Los Comités Estatales
determinarán mediante un reglamento interno las
bases para su funcionamiento, apegándose, en
todo momento a los Estatutos Generales de
Conciencia Política. Estos deberán entregarse
al Comité Directivo Nacional y al Consejo
Nacional para su conocimiento y revisión. En
caso de que el Consejo Nacional, por mayoría
simple, creyera pertinente hacer alguna precisión
a dichos documentos deberá notificarlo por
escrito al Presidente del Comité Estatal, quien
tendrá 15 días para hacer adecuaciones.

NO CAMB

ARTICULO 54. En los Estatutos Internos de cada
Comité Estatal se deberá precisar los cargos
adicionales que conformarán la Mesa Directiva.

ARTICULO 54. En los Estatutos Internos de cada
Comité Estatal se deberá precisar los cargos
adicionales que conformarán la Mesa Directiva.

NO CAMB

ARTICULO 55. Cada Comité Estatal deberá
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional, a más tardar el último día de
octubre su plan de trabajo para el siguiente año,
donde precisarán sus objetivos, las actividades a
realizar, así como el presupuesto estimado. Los
planes de trabajo de los Comités Estatales
deberán ser revisados y aprobados por mayoría
simple en el Consejo Nacional.

ARTICULO 55. Cada Comité Estatal deberá
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional, a más tardar el último día de
octubre su plan de trabajo para el siguiente año,
donde precisarán sus objetivos, las actividades a
realizar, así como el presupuesto estimado. Los
planes de trabajo de los Comités Estatales
deberán ser revisados y aprobados por mayoría
simple en el Consejo Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 56. Cada Comité Estatal deberá
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional a más tardar el primer día de
diciembre un informe anual sobre las actividades
realizadas por el Comité, así como un informe de
los gastos efectuados, con sus respectivos
comprobantes.

ARTICULO 56. Cada Comité Estatal deberá
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional a más tardar el primer día de
diciembre un informe anual sobre las actividades
realizadas por el Comité, así como un informe de
los gastos efectuados, con sus respectivos
comprobantes.

NO CAMB

ARTICULO 57. El Comité Directivo Nacional
podrá solicitar en cualquier momento información
sobre las actividades y el ejercicio de los recursos
a cualquier Comité Directivo Estatal.

ARTICULO 57. El Comité Directivo Nacional
podrá solicitar en cualquier momento información
sobre las actividades y el ejercicio de los
recursos a cualquier Comité Directivo Estatal.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 58. Son facultades y obligaciones de
los Presidentes de los Comités Estatales:

ARTICULO 58. Son facultades y obligaciones de
los Presidentes de los Comités Estatales:

NO CAMB

1. Representar al Comité Local frente a los
órganos directivos de la Agrupación.

1. Representar al Comité Local frente a los
órganos directivos de la Agrupación.

2. Mediar las relaciones de la Agrupación con
autoridades locales, organismos civiles,
instituciones académicas y, en general, con
cualquier persona en su entidad federativa.

2. Mediar las relaciones de la Agrupación con
autoridades locales, organismos civiles,
instituciones académicas y, en general, con
cualquier persona en su entidad federativa.

3. Difundir los Documentos Básicos y las
actividades de Conciencia Política en
la entidad.

3. Difundir los Documentos Básicos y las
actividades de Conciencia Política en
la entidad.

4. Colaborar estrechamente y apoyar al Comité
Directivo Nacional en la consumación de los
objetivos de la Agrupación.

4. Colaborar estrechamente y apoyar al Comité
Directivo Nacional en la consumación de los
objetivos de la Agrupación.

5. Realizar cambios en la mesa Directiva, dando
aviso por escrito, sin distinción alguna, al Comité
Directivo Nacional.

5. Realizar cambios en la mesa Directiva, dando
aviso por escrito, sin distinción alguna, al
Comité Directivo Nacional.
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6. Planear y ejecutar el plan de trabajo anual del
Comité Local.

6. Planear y ejecutar el plan de trabajo anual del
Comité Local.

7. Ejercer, velar y responsabilizarse por el correcto
uso de los recursos de la Agrupación en
la entidad .

7. Ejercer, velar y responsabilizarse por el correcto
uso de los recursos de la Agrupación en la
entidad .

8. Velar por el comportamiento responsable de
todos los miembros de la Agrupación en
la entidad.

8. Velar por el comportamiento responsable de
todos los miembros de la Agrupación en
la entidad.

9. Ocupar un escaño y representar los intereses
del Comité Estatal en el Consejo Nacional.

9. Ocupar un escaño y representar los intereses
del Comité Estatal en el Consejo Nacional.

10. Aumentar anualmente, sin excepción alguna,
doscientos cincuenta miembros de Conciencia
Política en su entidad.

10. Aumentar anualmente, sin excepción alguna,
doscientos cincuenta miembros de Conciencia
Política en su entidad.

11. Tener un padrón actualizado de los miembros
de la Agrupación en la entidad.

11. Tener un padrón actualizado de los miembros
de la Agrupación en la entidad.

12. Las demás que les confieran los presentes
Estatutos.

12. Las demás que les confieran los presentes
Estatutos.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 59. Son facultades y obligaciones de
los Secretarios de los Comités Directivos
Estatales.

ARTICULO 59. Son facultades y obligaciones de
los Secretarios de los Comités Directivos
Estatales.

NO CAMB

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación.

2. Asistir al Presidente del Comité Directivo Estatal
en sus tareas.

2. Asistir al Presidente del Comité Directivo Estatal
en sus tareas.

3. Suplir, por ausencia temporal, al Presidente del
comité Directivo Estatal.

3. Suplir, por ausencia temporal, al Presidente del
comité Directivo Estatal.

4. Comunicar a quien corresponda, los acuerdos
del Comité Directivo Estatal.

4. Comunicar a quien corresponda, los acuerdos
del Comité Directivo Estatal.

5. Coordinar el trabajo de los miembros de la Mesa
Directiva.

5. Coordinar el trabajo de los miembros de la
Mesa Directiva.

6. Las demás que establezcan los presentes
Estatutos.

6. Las demás que establezcan los presentes
Estatutos.

ARTICULO 60. Son facultades y obligaciones de
los Tesoreros de los Comités Directivos Estatales:

ARTICULO 60. Son facultades y obligaciones de
los Tesoreros de los Comités Directivos
Estatales:

NO CAMB

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación
2. Administrar el patrimonio y los recursos del
Comité Directivo Estatal.
3. Presentar los informes de ingresos y
egresos a los órganos competentes de la
agrupación.

1. Cumplir los Documentos Básicos de la
Agrupación
2. Administrar el patrimonio y los recursos del
Comité Directivo Estatal.
3. Presentar los informes de ingresos y
egresos a los órganos competentes de la
agrupación.

ARTICULO 61. Queda estrictamente prohibido
que los Comités Directivos Estatales se involucren
en procesos electorales locales.

ARTICULO 61. Queda estrictamente prohibido
que los Comités Directivos Estatales se
involucren en procesos electorales locales.

NO CAMBIA

ARTICULO 62. Los Presidentes de los Comités
Estatales durarán en su cargo dos años, con
posibilidad de reelegirse hasta por un periodo
adicional.

ARTICULO 62. Los Presidentes de los Comités
Estatales durarán en su cargo dos años, con
posibilidad de reelegirse hasta por un periodo
adicional.

NO CAMB
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 63. En caso de que el Presidente del
Comité Estatal abandone sus funciones en forma
definitiva, el Secretario General del comité
asumirá sus responsabilidades hasta la
conclusión del periodo. Cuando se ausentan
ambos, el Comité Directivo Nacional se encargará
de convocar a los miembros de la Agrupación en
la entidad para elegir una nueva Mesa Directiva
para el resto del periodo.

ARTICULO 63. En caso de que el Presidente del
Comité Estatal abandone sus funciones en forma
definitiva, el Secretario General del comité
asumirá sus responsabilidades hasta la
conclusión del periodo. Cuando se ausentan
ambos, el Comité Directivo Nacional se
encargará de convocar a los miembros de la
Agrupación en la entidad para elegir una nueva
Mesa Directiva para el resto del periodo.

NO CAMBIA

ARTICULO 63. La renovación de las Mesas
Directiva de los Comités Estatales se deberá
hacer con un mes de anticipación a la conclusión
del periodo. Cuando se ausenten ambos, el
Comité Directivo Nacional se encargará de
convocar a los miembros de la Agrupación en la
entidad para elegir una nueva Mesa Directiva para
el resto del periodo.

ARTICULO 63. La renovación de las Mesas
Directiva de los Comités Estatales se deberá
hacer con un mes de anticipación a la conclusión
del periodo. Cuando se ausenten ambos, el
Comité Directivo Nacional se encargará de
convocar a los miembros de la Agrupación en la
entidad para elegir una nueva Mesa Directiva
para el resto del periodo.

NO CAMBIA

ARTICULO 64. La renovación de las Mesas
Directivas de los Comités Estatales se deberá
hacer con un mes de anticipación a la conclusión
del periodo bianual del Presidente del Comité
Estatal. El Comité Directivo Nacional con apoyo
de la Mesa Directiva del Comité Local será el
encargado de convocar a los miembros de la
Agrupación en la entidad a la elección o
ratificación, cuando proceda, de la Mesa Directiva.
Dicha elección se realizará en los mismos
términos del Artículo 47.

ARTICULO 64. La renovación de las Mesas
Directivas de los Comités Estatales se deberá
hacer con un mes de anticipación a la conclusión
del periodo bianual del Presidente del Comité
Estatal. El Comité Directivo Nacional con apoyo
de la Mesa Directiva del Comité Local será el
encargado de convocar a los miembros de la
Agrupación en la entidad a la elección o
ratificación, cuando proceda, de la Mesa
Directiva. Dicha elección se realizará en los
mismos términos del Artículo 47.

NO CAMBIA

ARTICULO 65. Las Mesas Directivas podrán ser
destituidas en forma parcial o total por dos
terceras partes del Consejo Nacional en los casos
de negligencia o abandono de sus funciones,
previa solicitud del Comité Directivo Nacional.

ARTICULO 65. Las Mesas Directivas podrán ser
destituidas en forma parcial o total por dos
terceras partes del Consejo Nacional en los
casos de negligencia o abandono de sus
funciones, previa solicitud del Comité Directivo
Nacional.

NO CAMBIA

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

CAPITULO VII
De la Comisión de Honor y Justicia

CAPITULO VII
De la Comisión de Honor y Justicia

ARTICULO 66. La Comisión de Honor y Justicia
constará de tres miembros, electos por separado
y de manera democrática por el Consejo
Nacional.

ARTICULO 66. La Comisión de Honor y Justicia
constará de tres miembros, electos por separado
y de manera democrática por el Consejo
Nacional.

NO CAMB

ARTICULO 67. Cualquier miembro de
Conciencia Política podrá pertenecer a la
Comisión de Honor y Justicia.

ARTICULO 67. Cualquier miembro de
Conciencia Política podrá pertenecer a la
Comisión de Honor y Justicia.

NO CAMB

ARTICULO 68. Los miembros de la Comisión de
Honor y Justicia se tomarán por mayoría simple.

ARTICULO 68. Los miembros de la Comisión de
Honor y Justicia se tomarán por mayoría simple.

NO CAMB

ARTICULO 69. Las decisiones de la Comisión de
Honor y Justicia se tomarán por mayoría simple.

ARTICULO 69. Las decisiones de la Comisión de
Honor y Justicia se tomarán por mayoría simple.

NO CAMBIA

ARTICULO 70. La Comisión de Honor y Justicia
tendrá las siguientes facultades:

ARTICULO 70. La Comisión de Honor y Justicia
tendrá las siguientes facultades:

NO CAMB
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1. Resolver sobre estímulos y sanciones a
cualquier miembro de la Agrupación.

4. Resolver sobre estímulos y sanciones a
cualquier miembro de la Agrupación.

2. Resolver sobre estímulos y reconocimientos a
personas ajenas a la Agrupación.

5. Resolver sobre estímulos y reconocimientos a
personas ajenas a la Agrupación.

3. Solicitar al Secretario de Finanzas del Comité
Directivo Nacional la asignación de recursos
para contratar una auditoria eterna a los Estados
Financieros de la Agrupación, al finalizar cada
periodo del Comité Directivo Nacional.

6. Solicitar al Secretario de Finanzas del Comité
Directivo Nacional la asignación de recursos
para contratar una auditoria eterna a los
Estados Financieros de la Agrupación, al
finalizar cada periodo del Comité Directivo
Nacional.

ARTICULO 71. Los integrantes de la Comisión de
Honor y Justicia durarán doce meses en su cargo,
con posibilidad de reelección inmediata para un
periodo adicional.

ARTICULO 71. Los integrantes de la Comisión de
Honor y Justicia durarán doce meses en su
cargo, con posibilidad de reelección inmediata
para un periodo adicional.

NO CAMB

ARTICULO 72. Una vez tomada la protesta a los
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia,
deberán elegir a su Presidente, que durará en el
cargo 12 meses.

ARTICULO 72. Una vez tomada la protesta a los
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia,
deberán elegir a su Presidente, que durará en el
cargo 12 meses.

NO CAMB

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 73. Son facultades del Presidente de
la Comisión de Honor y Justicia:

ARTICULO 73. Son facultades del Presidente de
la Comisión de Honor y Justicia:

NO CAMBIA

1. Representar a la Comisión ante la Asamblea
Nacional, ante el Comité Directivo Nacional, ante
el Consejo Nacional y ante los Comités
Estatales. }}

1. Representar a la Comisión ante la Asamblea
Nacional, ante el Comité Directivo Nacional,
ante el Consejo Nacional y ante los Comités
Estatales. }}

2. Informar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional sobre las resoluciones de la
Comisión.

2. Informar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional sobre las resoluciones de la
Comisión.

3. Convocar y moderar las sesiones de la
Comisión de Honor y Justicia.

3. Convocar y moderar las sesiones de la
Comisión de Honor y Justicia.

4. Velar por el comportamiento responsable de los
miembros de la Comisión.

4. Velar por el comportamiento responsable de los
miembros de la Comisión.

ARTICULO 74. Los integrantes de la Comisión de
Honor y Justicia podrán ser destituidos de su
cargo en los casos de negligencia o abandono de
funciones, si así lo aprobara el Consejo Nacional
por el voto de dos terceras partes. Es obligación
del Consejo Nacional nombrar a un miembro(s)
sustituto(s) en un plazo no mayor a 30 días a
partir de la destitución en los términos dictados en
los presentes Estatutos.

ARTICULO 74. Los integrantes de la Comisión de
Honor y Justicia podrán ser destituidos de su
cargo en los casos de negligencia o abandono de
funciones, si así lo aprobara el Consejo Nacional
por el voto de dos terceras partes. Es obligación
del Consejo Nacional nombrar a un miembro(s)
sustituto(s) en un plazo no mayor a 30 días a
partir de la destitución en los términos dictados
en los presentes Estatutos.

NO CAMB

ARTICULO 75. Una vez concluido el período de
los integrantes de la Comisión de Honor y
Justicia, el Vocero del Consejo Nacional tiene la
obligación de convocar a dicho órgano para
nombrar o ratificar, si procede a los miembros de
la Comisión de Honor y Justicia.

ARTICULO 75. Una vez concluido el período de
los integrantes de la Comisión de Honor y
Justicia, el Vocero del Consejo Nacional tiene la
obligación de convocar a dicho órgano para
nombrar o ratificar, si procede a los miembros de
la Comisión de Honor y Justicia.

NO CAMB

CAPITULO VIII
De los Miembros Honorarios

CAPITULO VIII
De los Miembros Honorarios

NO CAMBIA

ARTICULO 76. Conciencia Política contará con
un Consejo de Miembros Honorarios. Los
Miembros Honorarios son personas ampliamente
reconocidas en los ámbitos académico, político,
económico, social, empresarial, cultural y/o
ecológico y que adicionalmente comparten los
fines de la Agrupación.

ARTICULO 76. Conciencia Política contará con
un Consejo de Miembros Honorarios. Los
Miembros Honorarios son personas ampliamente
reconocidas en los ámbitos académico, político,
económico, social, empresarial, cultural y/o
ecológico y que adicionalmente comparten los
fines de la Agrupación.

NO CAMB
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 77. Los Consejeros Nacionales y los
miembros del Comité Directivo Nacional podrán
someter a consideración del consejo Nacional sus
propuestas para Miembros Honorarios. En caso
de que esta instancia aprobara por dos terceras
partes dicha propuesta, el Comité Directivo
Nacional deberá enviar la invitación
correspondiente.

ARTICULO 77. Los Consejeros Nacionales y los
miembros del Comité Directivo Nacional podrán
someter a consideración del consejo Nacional
sus propuestas para Miembros Honorarios. En
caso de que esta instancia aprobara por dos
terceras partes dicha propuesta, el Comité
Directivo Nacional deberá enviar la invitación
correspondiente.

NO CAMB

ARTICULO 78. Los miembros honorarios podrán
emitir recomendaciones para el mejor desempeño
de la Agrupación.

ARTICULO 78. Los miembros honorarios podrán
emitir recomendaciones para el mejor
desempeño de la Agrupación.

NO CAMB

CAPITULO IX
De los Estímulos y las Sanciones

CAPITULO IX
De los Estímulos y las Sanciones

ARTICULO 79. La Agrupación estimulará a los
afiliados y dirigentes que se hayan destacado por
su adhesión, constancia, lealtad, militancia y
trabajo. De considerarlo conveniente, en casos
extraordinarios, podrá otorgar estímulos y/o
reconocimientos a personas ajenas a la
Agrupación, que se distingan por su contribución
en los ámbitos político, económico, social, cultural
y/o ecológico.

ARTICULO 79. La Agrupación estimulará a los
afiliados y dirigentes que se hayan destacado por
su adhesión, constancia, lealtad, militancia y
trabajo. De considerarlo conveniente, en casos
extraordinarios, podrá otorgar estímulos y/o
reconocimientos a personas ajenas a la
Agrupación, que se distingan por su contribución
en los ámbitos político, económico, social,
cultural y/o ecológico.

ARTICULO 80. Los nombres de miembros y
dirigentes que puedan ser dignas de estímulo,
serán sometidos a consideración la Comisión de
Honor y Justicia por el Comité Directivo Nacional
y por los Presidentes de los Comités Estatales.

ARTICULO 80. Los nombres de miembros y
dirigentes que puedan ser dignas de estímulo,
serán sometidos a consideración la Comisión de
Honor y Justicia por el Comité Directivo Nacional
y por los Presidentes de los Comités Estatales.

ARTICULO 81. El Comité Directivo Nacional será
el responsable de someter a consideración de la
Comisión de Honor y Justicia, a las personas, que
siendo ajenas a la Agrupación, sean meritorias de
un estímulo o reconocimiento deberá ser
ratificado por mayoría simple en el Consejo
Nacional.

ARTICULO 81. El Comité Directivo Nacional será
el responsable de someter a consideración de la
Comisión de Honor y Justicia, a las personas,
que siendo ajenas a la Agrupación, sean
meritorias de un estímulo o reconocimiento
deberá ser ratificado por mayoría simple en el
Consejo Nacional.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 82. Todo miembro de la Agrupación
se hará responsable por los actos que cometa y
que impliquen violación a los presentes Estatutos,
indisciplina o incumplimiento de los acuerdos de
los órganos directivos, negligencia en el ejercicio
de sus obligaciones, malversación de fondos y
deslealtad a la Agrupación.

ARTICULO 82. Todo miembro de la Agrupación
se hará responsable por los actos que cometa y
que impliquen violación a los presentes
Estatutos, indisciplina o incumplimiento de los
acuerdos de los órganos directivos, negligencia
en el ejercicio de sus obligaciones, malversación
de fondos y deslealtad a la Agrupación.

NO CAMB

ARTICULO 83. Las sanciones aplicables a los
miembros de la Agrupación serán:

ARTICULO 83. Las sanciones aplicables a los
miembros de la Agrupación serán:

• Amonestación.
• Suspensión temporal de derechos.
• Expulsión.

• Amonestación.
• Suspensión temporal de derechos.
• Expulsión.



Lunes 9 de septiembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69

ARTICULO 84. Procede la amonestación por
negligencia o abandono en el desempeño de
actividades y comisiones conferidas.
Invariablemente se oirá en defensa al
amonestado, respetando la garantía
de audiencia.

ARTICULO 84. Procede la amonestación por
negligencia o abandono en el desempeño de
actividades y comisiones conferidas.
Invariablemente se oirá en defensa al
amonestado, respetando la garantía
de audiencia.

NO CAMBIA

ARTICULO 85. La suspensión temporal de
derechos no podrá en ningún caso se mayor de
seis meses y se impondrá por:

ARTICULO 85. La suspensión temporal de
derechos no podrá en ningún caso se mayor de
seis meses y se impondrá por:

NO CAMBIA

• Negativa a desempeñar, sin causa justificada,
las comisiones que le fueren conferidas por
los órganos directivos de la Agrupación.
• Por indisciplina, que no sea grave, a las
determinaciones de la asamblea Nacional y
demás órganos de la Agrupación.

• Negativa a desempeñar, sin causa
justificada, las comisiones que le fueren
conferidas por los órganos directivos de la
Agrupación.
• Por indisciplina, que no sea grave, a las
determinaciones de la asamblea Nacional y
demás órganos de la Agrupación.

ARTICULO 86. Son causas de expulsión las
siguientes:

ARTICULO 86. Son causas de expulsión las
siguientes:

NO CAMBIA

1. Atentar de manera grave contra la unidad
ideológica, programática y organizativa de la
Agrupación.

1. Atentar de manera grave contra la unidad
ideológica, programática y organizativa de la
Agrupación.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

2. Sostener y propagar principios contrarios a los
consagrados en estos Estatutos, en la
Declaración de Principios y en el Programa de
Acción o a las tesis ideológicas adoptadas por
los órganos competentes de la Agrupación.

2. Sostener y propagar principios contrarios a los
consagrados en estos Estatutos, en la
Declaración de Principios y en el Programa de
Acción o a las tesis ideológicas adoptadas por
los órganos competentes de la Agrupación.

3. Porque su conducta dentro o fuera de la
Agrupación se considere perjudicial a la
reputación o buen nombre de la Agrupación.

3. Porque su conducta dentro o fuera de la
Agrupación se considere perjudicial a la
reputación o buen nombre de la Agrupación.

4. Difundir ideas o realizar actos con la pretensión
de provocar divisionismo en el seno de la
Agrupación.

4. Difundir ideas o realizar actos con la pretensión
de provocar divisionismo en el seno de la
Agrupación.

5. Solidarizarse con la acción política de partidos,
agrupaciones políticas nacionales o
asociaciones, antagónicos a los fines de
Conciencia Política

5. Solidarizarse con la acción política de partidos,
agrupaciones políticas nacionales o
asociaciones, antagónicos a los fines de
Conciencia Política

6. Proceder con indisciplina grave en relación con
las determinaciones de la Asamblea Nacional o
los órganos directivos de la Agrupación.

6. Proceder con indisciplina grave en relación con
las determinaciones de la Asamblea Nacional o
los órganos directivos de la Agrupación.

7. Disponer ilícitamente de los bienes y fondos de
la Agrupación y al incumplimiento de cualquiera
de sus obligaciones estipuladas en estos
Estatutos.

7. Disponer ilícitamente de los bienes y fondos de
la Agrupación y al incumplimiento de cualquiera
de sus obligaciones estipuladas en estos
Estatutos.
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8. Cometer faltas de probidad u honradez y/o
delitos en el ejercicio de las funciones que se
tengan encomendadas. Los miembros de la
Agrupación sujetos a un proceso penal, sea del
orden común o federal, derivado de delitos
intencionales cometidos en el ejercicio con
motivo de las funciones públicas que tengan
encomendadas, quedarán inhabilitados para el
ejercicio de sus derechos en la Agrupación,
hasta en tanto se determine su situación jurídica.

8. Cometer faltas de probidad u honradez y/o
delitos en el ejercicio de las funciones que se
tengan encomendadas. Los miembros de la
Agrupación sujetos a un proceso penal, sea del
orden común o federal, derivado de delitos
intencionales cometidos en el ejercicio con
motivo de las funciones públicas que tengan
encomendadas, quedarán inhabilitados para el
ejercicio de sus derechos en la Agrupación,
hasta en tanto se determine su situación
jurídica.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO 87. En los casos en que se considere
que un miembro o dirigente de la Agrupación haya
incurrido en un hecho que constituya causales de
amonestación, suspensión temporal o de
expulsión, el Comité Directivo Nacional deberá
enviar a la Comisión de Honor y Justicia, la
denuncia pertinente con elementos de prueba. La
Comisión de Honor y Justicia respetará
invariablemente la garantía de audiencia. Si de los
datos obtenidos se considera que la denuncia es
infundada, lo declarará expresamente; en caso de
que se estime fundada, impondrá la sanción que
proceda.

ARTICULO 87. En los casos en que se considere
que un miembro o dirigente de la Agrupación
haya incurrido en un hecho que constituya
causales de amonestación, suspensión temporal
o de expulsión, el Comité Directivo Nacional
deberá enviar a la Comisión de Honor y Justicia,
la denuncia pertinente con elementos de prueba.
La Comisión de Honor y Justicia respetará
invariablemente la garantía de audiencia. Si de
los datos obtenidos se considera que la denuncia
es infundada, lo declarará expresamente; en
caso de que se estime fundada, impondrá la
sanción que proceda.

NO CAMBIA

CAPITULO X
De los Convenios de Colaboración en

Elecciones Federales con Partidos Políticos

CAPITULO X
De los Convenios de Colaboración en

Elecciones Federales con Partidos Políticos
ARTICULO 88. Sólo se podrán realizar este tipo
de convenios en elecciones federales.

ARTICULO 88. Sólo se podrán realizar este tipo
de convenios en elecciones federales.

NO CAMBIA

ARTICULO 89. Los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas Nacionales que formen
parte del Convenio deberán respetar en todo
momento los objetivos y Documentos Básicos de
Conciencia Política.

ARTICULO 89. Los Partidos Políticos y
Agrupaciones Políticas Nacionales que formen
parte del Convenio deberán respetar en todo
momento los objetivos y Documentos Básicos de
Conciencia Política.

NO CAMBIA

ARTICULO 90. Los convenios de colaboración
con Partidos Políticos deberán ser favorables para
el desarrollo de la Agrupación y para el
cumplimiento de sus objetivos.

ARTICULO 90. Los convenios de colaboración
con Partidos Políticos deberán ser favorables
para el desarrollo de la Agrupación y para el
cumplimiento de sus objetivos.

NO CAMBIA

ARTICULO 91. Para que Conciencia Política
reconozca algún convenio de colaboración con
Partidos Políticos en Elecciones Federales deberá
ser aprobado por dos terceras partes de su
Consejo Nacional.

ARTICULO 91. Para que Conciencia Política
reconozca algún convenio de colaboración con
Partidos Políticos en Elecciones Federales
deberá ser aprobado por dos terceras partes de
su Consejo Nacional.

NO CAMBIA

ARTICULO 92. Podrán proponer al Consejo
Nacional un Convenio de colaboración con algún
Partido Político en Elecciones Federales el
Presidente del Comité Directivo Nacional o una
tercera parte de los integrantes del Consejo
Nacional.

ARTICULO 92. Podrán proponer al Consejo
Nacional un Convenio de colaboración con algún
Partido Político en Elecciones Federales el
Presidente del Comité Directivo Nacional o una
tercera parte de los integrantes del Consejo
Nacional.

NO CAMBIA

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

TRANSITORIOS TRANSITORIOS
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ARTICULO PRIMERO. Estos estatutos entrarán
en vigor al ser aprobados en la I Asamblea
Nacional de Conciencia Política y deberán ser
acatados por todos los miembros de la
Agrupación.

ARTICULO PRIMERO. Estos estatutos entrarán
en vigor al ser aprobados en la I Asamblea
Nacional de Conciencia Política y deberán ser
acatados por todos los miembros de la
Agrupación.

NO CAMBIA

ARTICULO SEGUNDO. Son miembros
fundadores de Conciencia Política los
ciudadanos:

ARTICULO SEGUNDO. Son miembros
fundadores de Conciencia Política los
ciudadanos:

NO CAMBIA

1. José Alonso Arango Pérez
2. Roberto Carlos Estrada Martínez
3. Jorge Francisco Balderas Woolrich
4. Yamil Nares Feria
5. Atlahua Muñoz Rodríguez
6. Damián Cortés Panameño
7. Francisco Javier Sarmiento Pérez
8. Manlio Alberto Gutiérrez Vázquez
9. Gaelle Brachet Barro

1. José Alonso Arango Pérez
2. Roberto Carlos Estrada Martínez
3. Jorge Francisco Balderas Woolrich
4. Yamil Nares Feria
5. Atlahua Muñoz Rodríguez
6. Damián Cortés Panameño
7. Francisco Javier Sarmiento Pérez
8. Manlio Alberto Gutiérrez Vázquez
9. Gaelle Brachet Barro

10. María Fernanda Vergara
11. Georgina Sánchez Arellano
12. Armando Hernández Ramírez
13. Armando Guzmán Aguila
14. María Colín García
15. Alexandro Ruiz Cervantes
16. Karla Hernández Pérez Moreno
17. Ariadna Trejo Lozano
18. Sandra Pérez Toxqui

10. María Fernanda Vergara
11. Georgina Sánchez Arellano
12. Armando Hernández Ramírez
13. Armando Guzmán Aguila
14. María Colín García
15. Alexandro Ruiz Cervantes
16. Karla Hernández Pérez Moreno
17. Ariadna Trejo Lozano
18. Sandra Pérez Toxqui

19. Javier Ramírez
20. Aarón Sánchez Flores
21. Alfonso Gutiérrez Aguilar
22. Ana Carina López Zermeño
23. Antonio Zepeda
24. Arturo Ramírez Verdugo
25. Berenice Alonso Molina

19. Javier Ramírez
20. Aarón Sánchez Flores
21. Alfonso Gutiérrez Aguilar
22. Ana Carina López Zermeño
23. Antonio Zepeda
24. Arturo Ramírez Verdugo
25. Berenice Alonso Molina

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

26. Cassem Gerardo Velásquez Grunstein
27. Dolores Bernal Fontanals
28. Gabriel Reyes Galván
29. Humberto Plata Morachis
30. Izaskin Peña Lareki
31. Joel Arango Pérez
32. José Antonio Tejada León
33. José Antonio Tello Carrasco

26. Cassem Gerardo Velásquez Grunstein
27. Dolores Bernal Fontanals
28. Gabriel Reyes Galván
29. Humberto Plata Morachis
30. Izaskin Peña Lareki
31. Joel Arango Pérez
32. José Antonio Tejada León
33. José Antonio Tello Carrasco

34. Juan Jaffet Millán Márquez
35. Luvia Trujillo Penagos
36. Manuel López González
37. Marco Vinicio Trejo Maldonado
38. Moisés Domínguez
39. Oscar Hernández Salgado
40. Pavel Muñoz Rodríguez
41. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos
42. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga
43. Guillermo Figueroa Calderón.

34. Juan Jaffet Millán Márquez
35. Luvia Trujillo Penagos
36. Manuel López González
37. Marco Vinicio Trejo Maldonado
38. Moisés Domínguez
39. Oscar Hernández Salgado
40. Pavel Muñoz Rodríguez
41. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos
42. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga
43. Guillermo Figueroa Calderón.
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ARTICULO TERCERO. El primer Comité Directivo
Nacional de Conciencia Política tendrá el carácter
de provisional. Será electo en la Asamblea
Constitutiva de la Agrupación y durará en su
cargo hasta el último día de agosto del 2002. De
obtener el registro como Agrupación Política
Nacional, es obligación del Presidente del Comité
Directivo Nacional convocar a Sesión
Extraordinaria al Consejo Nacional en un plazo no
mayor de 60 días a partir del día en que el
Instituto Federal Electoral haga pública su
resolución sobre el particular. En dicha Sesión
Extraordinaria, el Consejo Nacional deberá
ratificar o bien elegir una nueva fórmula de
Presidente y Secretario General, misma que
tomará posesión a partir del primer día del mes de
septiembre de 2002 y durará en su cargo el
periodo definido en los presentes estatutos.

ARTICULO TERCERO. El primer Comité
Directivo Nacional de Conciencia Política tendrá
el carácter de provisional. Será electo en la
Asamblea Constitutiva de la Agrupación y durará
en su cargo hasta el último día de agosto del
2002. De obtener el registro como Agrupación
Política Nacional, es obligación del Presidente del
Comité Directivo Nacional convocar a Sesión
Extraordinaria al Consejo Nacional en un plazo
no mayor de 60 días a partir del día en que el
Instituto Federal Electoral haga pública su
resolución sobre el particular. En dicha Sesión
Extraordinaria, el Consejo Nacional deberá
ratificar o bien elegir una nueva fórmula de
Presidente y Secretario General, misma que
tomará posesión a partir del primer día del mes
de septiembre de 2002 y durará en su cargo el
periodo definido en los presentes estatutos.

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS
REFORMAS

ARTICULO CUARTO. Todos los miembros del
primer Comité Directivo Nacional quedan
posibilitados para asumir cualquier
responsabilidad en los órganos nacionales de la
agrupación, si ello implique reelección.

ARTICULO CUARTO. Todos los miembros del
primer Comité Directivo Nacional quedan
posibilitados para asumir cualquier
responsabilidad en los órganos nacionales de la
agrupación, si ello implique reelección.

ARTICULO QUINTO. Los Presidentes de los
Comités Directivos Estatales ya constituidos
deberán entregar al Consejo Nacional a más
tardar el último día de marzo de 2002 el
Reglamento Interno del Comité.

ARTICULO QUINTO. Los Presidentes de los
Comités Directivos Estatales ya constituidos
deberán entregar al Consejo Nacional a más
tardar el último día de marzo de 2002 el
Reglamento Interno del Comité.

ARTICULO SEXTO. Los Presidentes de los
Comités Directivos ya Constituidos deberán
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional, a más tardar el último día de
marzo de 2002 su plan de trabajo para el 2002.

ARTICULO SEXTO. Los Presidentes de los
Comités Directivos ya Constituidos deberán
presentar al Comité Directivo Nacional y al
Consejo Nacional, a más tardar el último día de
marzo de 2002 su plan de trabajo para el 2002.


